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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA IV. LECTURA DE LA CUENTA 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -Gómez, Jonás 

-Ahumada, Hermes -González M., Exequie] 

-Alessandri, Eduardo -Ibáñez, Pedro 

-Alessandri, Fernando -Jaramillo, Armando 

-Alvarez, Humberto -Larraín, Bernardo 

-Allende, Salvador -LeteJier, Luis F. 

-Amunátegui, Gregorio -Maurás, Juan L. 

-Barros, Jaime -Pablo, Tomás 

-Bulnes S., Francisco -Palacios, Galvarino 

-Castro, Baltazar -Quinteros, Luis 

-Contreras, Carlos -Rodríguez, Aniceto 

-Contreras, Víctor -Sepúlveda, Sergio 

-Corbalán, Salomón -Tarud, Rafael 
-Correa, Ulises -Tomic, Radomiro 
-Curti, Enrique -Torres, Isauro 
-Echavarri, JuJián -Vial, Carlos 

-Faivovich, Angel - Videla, Hernán 

-Frei, Eduardo 

Actuó de Secretario el señor P~lagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Federico Wall{er 

Letelier. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.15, en pre
sencia de 20 señores Senadores. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se anre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-El acta de la sesión 55:¡l, en 18 de enero, 
aprobada. 

El acta de la sesión 56:¡l, en 13 de mar
zo, queda a disposición de los señores Se
nadores. 

(Véase el Apta arprobada en los Anexos). 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Se va a dar cuenta de \los· asuntos que 
han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensajes 

Tres de S. E. el Presidente de la Repú
blica : 

Con el primero hace presente la ur
gencia para el despacho del proyecto de 
ley que modifica el D.F .L. N9 4, que 
aprobó el texto de la Ley General de Ser
vicios Eléctricos. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Ofrezco la palabra sobre la petición de 
urgencia. 

Si le parece al Senado, se calificará de 
"simple" la urgencia. 

Acordado. 
El señor P ALACIOS.- ¿ De qué se 

trata? 
El señor TARUD.-No sabemos de qué 

se trata. 
El señor RODRI,GUEZ . .:..-¿A qué mate

da se refiere? 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Ya es

tá acordada la calificación de la urgen
cia. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Se refiere al proyecto de ley que modi
ficael decreto con fuerza de ley N9 4 que 
~probó el texto de ley general de Servi
cios Eléctricos. 

El señor TARUD.-Está bien. 

El señor PROSECRETARIO.-Con el 
segundo incluye, entre las materias de 
que puede ocuparse el Honorable Congre-
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so Nacional en la actual legislatura ex
traordinaria, los siguientes proyectos de 
ley: 

l.-El que libera de derechos de inter
nación a diversos elementos destinados a 
la Escuela Técnica "Regina Pasys", de 
las Monjas Francesas de los Sagrados Co-

'razones, de Santiago. 
2.-El que libera de derechos de i'nter

nación a vehículos destinados a la Comu
nidad Religiosa Los Testigos de Jehová. 

3.-El que autoriza a la Municipalidad 
de Tocopi11a para contratar un emprés
tito. 

4.-El que autoriza a la Municipalidad 
de Penco para contratar empréstitos. 

5.-El que autoriza a la Municipalidad 
de Nacimiento para contratar un emprés
tito. 

-Se manda archiva(f'. 
Con el tercero solicita el acuerdo del 

Senado. para ascender a Contralmirante 
al Capitán de Navío señor Osear Manza
no Villa blanca. 
~Pa8a ala Comisión de Defensa Na

'cionaL 

Oficios 

Uno del señor Ministro de Economía, 
F-omento y Reconstrucción, por el que 
contesta la petición del H. Senador don 
Víctor Contrerasen relación con los prés
tamos solicitados por la Municipalidad de 
Antofagasta ante el Banco Interamerica
no de Desarrollo y la Corporación de Fo
mento de la Producción. (Véase en los 
Anexos, documento 1). 

Dos del señor Ministro de Salud PÚ
blica, por los que contesta las siguientes 
peticiones: 

l.-Del H. Senador señor Contreras 
Labarca, sobre creación de una Posta en 
Cochrane. (V éase en los Anexos, docu
mento 2). 

2.-Del H. Senador señor Corbalán 
(don Salomón), sobre méjoramiento del 
Sanatorio "Pedro Aguirre Cerda", (Véa
se en los Anexos, documento 3) .. 

-Quedan a disposi,cwn d,e los señores 
Sena,dores. 

Informes 

21 de la Comisión de Defensa Nacional, 
recaídos en los siguientes ascensos en las 
FF. AA.:. 

l.-A Vicealmirante, el Contralmiran
te (EM. Te.) señor Jacobo Neumann 
Etienne; 

2.-A Capitán de Navío d€ Abasteci
miento, el Capitán de Fragata de Abas
tecimiento señor Li'oriel Araya Covarru
bias; 

3.-A Capitán de Navío Ingeniero, el 
Capitán de Fragata Ingeniero señor Ar
turo Bahamonde Calderón; 

4.-A Capitán de Navío de Sanidad 
Dental, al Capitán de Fragata de Sani", 
dad Dental señor TuBo César Barría Me
jías; 

5.-A Capi.tán de Navío, el Capitán de 
Fragata (Te.) señor Gustavo Jullian Pas
tor; 

6;-A -General de Brigada, el Coronel 
señor Otto Barth Deppe; 

7.-A General de Brigada, el Coronel • 
señor Manuel Aníbal Mansilla Andrade; 

8.-A Coronel de Transporte del Ejér
cito,el Teniente 'Coronel de Transporte 
señor Archivaldo Castillo Pino; 

A Coroneles de Ejército, los siguientes 
Tenientes Coroneles: 

9.~Alfonso Canut de Bon Salas; 
10.-Alfredo Carvajal Wilson; 
1l.-l\1ario Carvallo Correa; 
I2.-Ernesto Costa Bunster; 
I3.-Emilio Cheyre Toutyn; 
l4.-Jorge Margarit Parera; 
15.-Roberto Opazo Oyarzún; 
I6.-Tomás Opazo Santander; 
17.-Ramón Rojas Cartagena; 
18.-René Sagredo Sagredo; 
19.-Fernando Soto-Aguilar Gordon; 
20.-Ramón Valdés Martínez; y 
2l.-Armando Zúñiga Braga. 

Dos de la: Comisión de Hacienda, recaí--
dos en los siguientes asuntos:, . 

l.-Observaciones del Ejecutivo, en se
gundo .trámite constitucional;' ai proyéGto 
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de Ley de Presupuestos de la Nación pa
ra 1962. (Véase en los Anexos, documen
to 4). 

2.-Proyecto de la H. Cámara de Dipu
tados que libera de derechos de interna
ción a un vehículo destinado a la MuniL 
cipalidad de La Serena. (Véase en los Ane
xos, documento 5). 

-Quedan para Tabla. 

Consulta 

El H. Senador señor Alvarez consulta 
si existiría o no alguna inhabilidad pa
ra patrocinar, en su carácter de abogado, 
a la Corporación de Fomento de la Pro
ducción en un juicio pendiente de los Tri-
bunales de Justicia. 

-Pasa a lxJ, Comisión de Constitución, 
Legislación, J,usUcia y Reglamento.' 

v. HOMENAJE 

A LA MEMORIA DE DON 

ALFREDO LARENAS LARENAS. 

El señor P ABLO.-Señor Presidente: 
Si tuviéramos que destacar las razones 

del progreso d'e un pueblo o de una na
ción, tal vez buscaríamos en los nombres 
de los conductores de los mismos la ex
plicadón de su adelanto o de su posición 
sobresaliente, olvidando con injusticia a 
tantos hombres que-con su vida y ejemplo, 
empecinados a veces en no figurar en la 
primera línea, practicaron en forma cons
tante la virtud sobre la que des~nsa el 
avance de toda actividad humana: el ha
cer sencillamente lo que tenemos que ha
~er. 

Don Alfredo Larenas Larenas pertene
ció sin duda a este grupo de personas em
pecinadas en pasar inadvertidas, pero res
pecto de quienes es necesario descorrer el 
velo de] olvido, no tan sólo para hacerles 
justicia, sino tambi'én para testimoniarles, 
aun cuando fuere sólo en forma póstuma, 
el reconocimiento de la N ación. 

El señor Larenas fue periodista, pro
fesor y magistrado. En todas sus activi-

dades destacó por la eficiencia de su la
bor. Se incorporó al diari,o "El Sur" de 
Concepción en 1899, en donde trabajó du
rante más de ocho años en forma inten
sa. Quedó de su labor recuerdo perma
nente en dicha ciudad, por lo que 1945 fue 
designado miembro honorario de la Aso
ciación de Periodistas de Concepción. 

Estas labores las compartió desde tem
prano con las funciones de la docencia. 
Fue profesor de Castellano en el Liceo de 
Hombres y en los Sagrados Corazones de 
Concepción. Desempeñó con acierto las 
cátedras de Derecho Romano, Procesal y 
Penal, y terminó, entre los años 1932 a 
1945, profesando la Cátedra de Derecho 
Civil en la Universidad de Concepción, 
instituto que sólo a partir del año 1929 
creó la Facultad de Ciencias Políticas y 
Soci'ales. 

Fui durante los años 1942 a 1944 S11 

alumno y puedo testimoniar, junto a todos 
\miscompañeros, la profundidad' en el 
concepto de un hombre que, careciendo 
del oropel que muchas veces otorga la fa
cilidad de expresión, impresionaba por la 
macicez del concepto y su visión general 
del Derecho. 

Como magistrado, su carrera dentro del 
Poder Judici'al, en el que participó duran
te más d,e 47 años con tesón ininterrumpi
do, lo llevó hasta desempeñar el cargo de 
Ministro de la Corte Suprema. En Con
cepción, junto a don Humberto Bianchi y 
a don Gonzalo Brañas, integró el trío que, 
entre los .abogados, se reconocía con or
gullo con el nombre de pequeña Corte, por' 
el prestigio que dieron a ese tribunal du
rante largos años. Sus sentencias busca
ron con independenda el norte de la jus'
ticia. Fue perseguido por la dictadura que 
cayó en 1931. Supo que 'en el Derecho y 
en la función de dar a cada cual lo suyo 
"la letra mata y sólo el espíritu vivifica", 
y quien revisa sus múltiples fallos, reco
gidos en gacetas y revistas de jurispru
denda, podrá apreciar también al estilis
ta, al profundo conocedor del castellano y 
del latín, 10 que, acompañado a sus maci
zosconceptos del Derecho, dieron a sus 
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sentencias una calidad difícilmente com
parables. 

Pero si algo me agradaría destacar con 
may'Or realce en est'Os .inst{1ntes, fue su 
c'Ondición de h'Ombre y de cristian'O ejem
plar. 

C'Onvers'O en edad madura, se c'Onsagró 
c'On ferv'Or a vivir sus principios y apren
dió en el Evangeli'O, que con tanto ard'Or 
releía y subrayaba c'On r'Oj'O lápiz, que 
Di'Os es am'Or. Y el imitad'Or c'On ansias 
de infinit'O cultivó la b'Ondad. 

Sus alumn'Os 1'0 apreóam'Os. Más allá de 
ser el catedrático sever'O, abrió el diál'O
g'O fuera de la clase en f'Orma permanen
te. Su casa y su mesa, en esa vieja cas'O
na de calle Ang'Ol c'On San Martín en C'On
cepción, recibier'On c'On cariño, c'On c'Onse
j'O y ayuda a l'Os jóvenes de quienes tan 
cerca se sentía. Y al hacer justicia, re
c'Ordó sin duda en sus fall'Os, c'On b'Ondad, 
aquel viej'O c'Onsej'O que D'On Quij'Ote en
di'lgó a Sanch'O Panza cuand'O fue éste a 
hacerse carg'O de la ínsula Barataria en 
calidad de g'Obernad'Or, al decirle: "cuan
d'O deba pr'Oceder la equidad n'O apliques 
el rig'Or de la ley al delincuente, que no 
es mej'Or la fama del juez sever'O que la 
del c'Ompasiv'O". 

Fue caritativ'O en extrem'O. Sus 'Obras 
¡nunca fuer'On c'On'Ocidas p'Or afirmaci'Ones 
de sus labi'Os, sin'O p'Or 'el testim'Oni'O de 
quienes narraban 1'0 que de él recibían. Di'O 
dentr'O de sus p'Osibilidades al extremo 
que d'Olía, pues n'O di'O s'Olamente 1'0 super
flu'O, sin'O también 1'0 necesari'O. 

Fue joven, vitalmente j'Oven, a pesar de 
sus muoh'Os añ'Os y de su exteri'Or de h'Om
bre viej'O. De él p'Odem'Os aprender que la 
juventud n'Oes cuestión de edades, sin'O 
que -es esa alegría de vivir a diari'O el 
pr'Opio afán, sin regañ'Os, a pesar de 
nuestr'Os d'Ol'Ores y sinsab'Ores; alegres de 
p'Oder dar, más que hambrientos de reci
bir; alegres de cumplir el deber de tod'Os 
l'Os días y apreciand'O, en la buena y en la 
mala, el d'On recibid'O de p'Oder vivir. 

Fue humilde en la intensidad de esta 
virtud vivida sin m'Ogigatería, eludiend'O 

siempre hablar de sí, esf'Orzánd'Ose p'Or 
ser ign'Orad'O. 

El sentid'O de la v.ida entera de d'On Al
fred'O Larenas Larenas, peri'Odista, pr'O
fes'Or, magistrad'O, tal vez podría enc'On
trar justa c'Onf'Ormidad c'On aquellas pa
labras que J 'Osé María Pemán p'One en 
b'Oca del Divin'O Impaciente, Francisc'O de 
Asís, cuando dice: 

'''N o hay virtud más eminente 
que el hacer s'encillamente 
1'0 que tenem'Os que hacer. . 
Cuando es simple la intención 
n'O n'Os as'Ombran las c'Osas 
ni en su may'Or perfección. 
La virtud de las rosas 
es que siendo tan hermosas 
n'O 1'0 saben que 1'0 s'On". 

En n'Ombr-e del Partid'O Demócrata Cris
tian'O, s'Olicito se dirija c'Omunicación a 
la familia de don Alfred'O' Larenas Lare
nas para hacerle presente nuestr'O pesar 
p'Or el fallecimient'O .del h'Ombre cuya me
m'Oria recordam'Os en este instante, al re
iniciarse nuestra lab'Or parlamentaria. 

El señ'Or CURTI.-Señ'Or Presidente: 
En n'Ombre de l'Os Senad'Ores c'Onserva

d'Ores unidos y liberales, me es grato ex
presar nuestra adhesión al h'Omenaje que 
en este instante, c'On tanta justicia, se rin
de al que fue ilustre miembr'O del P'Oder 
Judicial, d'On Alfred'O Larena8 Larenas. 

Si tuviéram'Os que buscar un modelo 
,para apreciar 1'0 que es la justicia, ningún 
exp'Onente sería mej'Or que la vida de es
~hombre ejemplar. Desempeñó cuarenta 
y seis añ'Os de servici'Os en l'Os tribunales 
de justicia, d'Onde escaló un'O a un'O l'Os di
ferentes grad'Os, hasta llegar al carg'O de . 
Ministr'O de la C'Orte Suprema. En sus· 
funci'Ones dem'Ostró siempre un espíritu 
de justicia que 1'0 hizo acreed'Or al respe
t'O públic'O y a la admiración de sus c'On
ciudadan'Os. 

Además, tuv'O durante su vida s'ObreM
lientes actuaci'Ones en el camp'O periodís
tic'O, p'Or 1'0 cual fue designado miembro 



2744 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

honor.ario de la Asociación de Periodistas 
de Concepción, y se destacó como presiden
te del Congreso de Criminología de esa 
ciudad. 

Al rendir homenaje póstumo a la me
moria de este hombre de selección, ' de 
mentalidad vigorosa y poseedor en alto 
grado de un gran espíritu público, cree
mos cumplk con un verdadero deber, por 
10s grandes servi~ios que prestó a la ciu
dadanía. 

Adherimos, pues, al homenaje que se 
rinde a don Alfredo Larenas Larenas y 
también solicitamos que se envíe, en nues
tro nombre, una nota de condolencia a su 
familia. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Se enviará la nota solicitada por los 
Honorables señores Pablo y CUl'U. 

VI. ORDEN DEL DIA 

MODIFICACION DE LAS LEYES DE INSCRIP_ 

CIONES ELECTORALES Y GENERAL DE ELEC

CIONES. OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO. 

El señor SECRETARIO.-Correspon
de tratar el informe de la Comisión de 
Constitl1ción, Legislación, Justicia y Re
glamento recaído en las observaciones del 
Presidente de la República al proyecto de 
ley, aprobado por el Congreso Nacional, 
sobre enmiendas a la ley de Inscri'pciones 
Electorales y a la ley general de Eleccio
nes. 

La mayoría de la Comisión, integrada 
por los Honorables señores Alvarez, Pa
blo y Palacios, propone una solución res
pecto de cada una de las observaciones. ' 

-lALs observaciones del EjeC'UJtivo y el 
informe de 74 Comisión de Legislación 
OJfJarecen en los Anexos de la sesión 56~, 
,en 13 de marzo de 19'62, documentos Nqs 
1 y 57, páginas 2683 y 2727, respectiva
mente. 

El señor SECRETARIO.-La primera 
observación tiene por objeto suprimir el 
.inciso segundo, nuevo, agregado por el 

Congreso Nacional al articulo 99 de la 
ley de Inscripciones Electorales. La ma
yoría de la Comisión, compuesta por los 
Senadores re~ién mencionados, propone 
rechazar la observación e insistir en la 
disposición respectiva. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En di'scusión la observación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ.-SerÍa útil que 

algún miembro de la Comisión. explicara 
el alcance de su resolución. 

El señor AL V AREZ.-Esta primera 
observación, Honorable COlega, se refiere 
a una disposición agregada a la ley de 
Inscripciones Electorales, para que las 
Juntas Inscrioptoras deban concurrir, a 
requerimiento de un grupo no inferior l'1 

25 ciudadanos, al lugar en que 'ellos se en
cuentren, para proceder a su inscripción. 

En esta materia, en la Comisión hubo 
disparidad de opiniones, y el Senador que 
habla estuvo por el rechazo del veto, por
que en el debate del proyecto fue partida
do de esta medida, que tiende a favore
cer las inscripciones y no irroga gastos al 
erario, porque se establece que los propios 
solicitantes deberán sufragar los gastos 
que ello signifique. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, yo fui partidario de aco
ger la observación del Ejecutivo y quie
ro explicar brevemente la razón de ello. 

El inciso segundo agregado por el Con
greso establece: "Será obligación de las 
Juntas Inscriptoras Electorales, a reque
rimiento de un grupo no inferior a 25 so
licitantes, concurrir al lugar que se le 
indique en la respectiva solicitud". Agre
ga el inciso que esta obligación deberá 
cumplirse únicamente en días u horas que 
no sean de funcionamiento ordinario de 
la Junta. Dispone, aúmismo, que será n.e 
cargo directo de los solicitantes propor
cionar los medios de locomoción necesa
rios. 

En primer lugar, señor Presidente, esta 
disposición obligaría a los miembros; de 
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la Junta, quienes en parte son funciona
rios públicos y deben, además de sus 
funciones normales, desempeñar las de 
miembros de tal Junta, a ocupar días fe
riados en una labor por la cual no po
drían recibir viático ninguno, porque la 
ley no lo dispone y porque no están pre
vistos los fondos necesarios. Parece, por' 
lo tanto, que esto significaría imponer a 
los miembros de las Juntas Inscriptoras 
una carga que excedería todo lo razonable. 

Por otra parte, no hay que olvidat que 
las Juntas Inscriptoras funcionan en la 
cabecera de cada comuna y, en algunos ca
sos, funcionan además en la cabecera de 
la respectiva circunscripción del Registro 
Civil. Esto último, cuando hay más de 
una en la comuna. N o hay ninguna perso
na que no tenga algún motivo para lle
gar con cierta frecuencia a la cabecera de 
la comuna, de manera que actuando allí 
la Junta Inscriptora en forma permanente 
y estableciéndose en este proyecto que ca
da ciudadano debe inscribirse sólo una vez 
en la vida, no parece lógico imponer a la 
J unta el sacrificio de ir a buscar a su do
micilio al presunto ciudadano interesado 
en inscribirse, que bien puede hacerlo apro
vechando cualquiera de sus viajes a la ca
becera de 'la comuna. 

Por estas consideraciones, esto es, por
que. la disposición constituye un recargo 
de trabajo desmedido para la Junta Ins
criptora y el ciudadano interesado en ins
cribi'rsecuenta con todas las facilidades 
para hacerlo, soy partidario de no insis
tir en el inciso y en aprobar el veto. 

El señor PABLO.-En la Comisión fui 
contrario a la aprobación del veto porque 
estimé justificada la disposición. Ella 
tiende a facilitar las inscripciones en co
munas donde es difícil a las gentes tras
ladarse y tiene tambi€n por objeto aten
der otros casos de dificultades como las 
dedvadas de la avanzada edad de algu
nas personas que no pueden permanecer 
esperando atención en largas filas de in
teresados. 

Por estos motivos, creemos que la dis
posición es atinada, además de que guarda 
armonía con la que dice relación al Ser
vicio de Identificación, el que, cuando es 
requerido, debe trasladarse al lugar desde 
el cual se lo solicita para otorgar las co
rrespondientes cédulas de identidad. 

Finalmente, no se trata de perder el' 
tiempo, pues la solicitud debe ir apoyada 
por 25 p'eticionarios por lo menos. Tam
poco debe irse al domicilio de los intere
sados, sino al lugar o ,a la región donde 
éstos vivan. 

Por 'estas razones, votaremos en contra 
del veto del Ejecutivo. 

El señor IBAÑEZ.-Desearía pregun
tar a los señores Senadores partidarios de 
rechazar el veto del Ejecutivo qué suce
derá en el caso de que los miembros de 
las Juntas Inscriptoras sean requeridos si
multáneamente por varios grupos de elec
tores. 

El señor QUINTERO S.-Irán donde los: 
llamen primero. 

El señor I,BAÑEZ.- Indudablemente, 
~e producirá un régimen de preferencias. 
Los funcionarios optarán por ilf a una 
parte, en desmedro de otros grupos de 
electores. Me parece inconveniente el sis
tema. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Voy a señalar otra razón más. En las co
munas donde hay buenos caminos, esta 
disposición no tiene objeto, porque el elec
tor se puede trasladar con facilidad, sea 
,en microbús u otro medio de que se dis
ponga. En las comunas donde no existen 
buenos camiinos y hay que trasladarse a 
caballo, no parece razonable imponer al 
oficial civil y demás miembros de la Jun
ta Inscriptora, que a menudo son gente 
de edad, tener que viajar para recoger los 
sufragios de personas a menudo jóvenes, 
de 21 años, por ejemplo. Es mucho más 
lógico que el joven de 21 años se desplace 
hacia el lugar en que personas mayores 
realizan esa tarea cívica .. 

El señor RODRIIGUEZ.-Es conocida 
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la pos.idón socialista frente a las justas 
cívicas. Siempre hemos propiciado ensan
char el cuerpo electoral del País y reite
radamente hemos señalado lo absurdo de 
aquellas disposiciones que crean discrimi
naciones con respecto al sufragio de los 
soldados, por ejemplo. 

El problema se debatió reCÍ'entemente 
al tratarse la posibilidad de otorgar su
fragio al personal de prisiones y de tro
pa en general. También hemos sostenido 
'que debe otorgarse ese derecho a los jó
venes mayores de 18 años, reemplazan
do el límite actual de los 21 años, porque 
a los 18 años el individuo es ya sujeto de 
derechos con respecto al Código Penal y 
a no pocas disposici'ones del derecho po
sitivoen general; en cambio, es un suje
to pasivo con respecto al ejercicio de su 
derecho electoral. 

La iniciativa que se debate en este mo
mento constituye una posibilidad, mane
Jada, por supuesto, con imparcialidad por 
las respectivas reparticiones administra
tivas, de ir a aquellos sectores donde, co
mo anotaba muy bien el Honorable cole
ga señor Pablo, es prácticamente impo
sible ejercer el mencionado derecho cívi
co. En efecto, amplios sectores del País 
pertenecen a lugares y pueblos muy re
tirados en las diversas provi'ncias, a sec
tores rurales, a fuentes mineras, por 
ejemplo, donde escasamente existe autori
dad encargada de facilitar este mecanis
mo que los transforme en ciudadanos. 
Aquí, de ordinario, diversos sectores con
cuerdan, formalmente por ( lo menos, en 
la utilidad de ensanchar el cuerpo electoral 
del País; pero cuando se llega a la prác
tica y se trata, como ahora, de votar una 
disposición en este sentido, se niega tal 
posibilidad. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Con la venia del Honorable colega, quie
ro expresar que Su Señoría está califi
cando intenciones. Emplear un poco de 
sentido común para redactar la ley, se
ñalar la conveniencia o inconveni'encia de 
que las Juntas Inscriptoras tengan que 

concurrir a determinados lugares en las 
circunstancias que se indican, no signifi
ca no querer ensanchar el cuerpo electo
ral. Hemos dado razones, que pueden ser 
discutibles, pero que justifÍiCan nuestro 
pensamiento, y no es admisible entrar a 
calificar intenciones. 

El señor RODRIGUEZ.-El Honorable 
colegáha querido aclarar su actitud, pe
ro la verdad es que se ha observado siem
pre esta posición conservadora y se ha 
negado el derecho a voto, como ha quedado 
a la vista cuando hemos presentado in
dicaciones, en las pertinentes, a determi
nados sectores de ciudadanos, como a los 
miembros de las Fuerzas Armadas. Inclu
so cuando discutimos el proyecto en deba
te, hablamos de discriminación entre sol
dados y ciertas clases de los institutos ar
mados. 

De manera que la actitud política de la 
perecha, en este sentido, es bien clara, y 
no se trata de interpretar intenciones. 
Han existido posibilidades reales para 
acrecentar el cuerpo electoral chileno y 
ellas no se han aprovechado. De modo que 
las razones son claras y -repito- no se 
trata de calificar intenciones, sino de ex
presar hechos positivos. Por eso, hemos re
chazado el veto y hemos expresado nues
tra satisfacción por haberse producido un 
acuerdo de mayoría, en la Comisión de Le
gislación, contrario a la observación del 
Ejecutivo. 

El señor VIDE LA LIRA (Presidente). 
-En votación. 

El señor SECRETARIO. - El señor 
Presidente pone en votación si se aprue
ba o no la observación que consiste en 
suprimir, en el artículo 19 del proyecto, 
el inciso segundo que se propone agregar 
al artículo 99 de la ley de Inscripciones 
Electorales. 

-(Duramte la votación). 
El señor P ALACIOS.-Deseo fundar 

mi voto, señor Presidente. 
En la Comisión, se produjo acuerdo de 

mayoría para rechazar el veto del Ejecu
ti~o, fundado principalmente en las razo-
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nes aducidas por .los Honorables señores 
Alvarez y Rodríguez, en el sentido de que 
el inconveniente relativo a que podría al
terarse el funcionamiento normal de las 
Juntas Inscriptoras está obviado por la 
ley al establecer que el requerimiento de
be ser hecho por un grupo no inferior 
a 25 solicitantes. La labor así impuesta 
debe ser cumplida por 'la Junta fuera de 
las horas normales de funcionamiento. 
Además, cualquiera razón de tipo buro: 
crático o administrativo que pudiera dar
se para ,entorpecer la aplicación de este 
precepto no tiene valor ante la finalidad 
perseguida, cual es, como señalaba muy 
bien el Honorable señor Rodríguez, am
pliar la base democrática de nuestro po
der público, es decir, dar oportunidad a 
un mayor número de ciudadanos para ex
presar opinión en el proceso electoral. 

En nuestra opinión, tal medida, en 
igual forma que otras adoptadas a indi
cación de los Senadores de estas bancas 
o de otros partidos durante la discusión 
del proyecto cuyo veto ahora di1scutimos, 
es adecuada, pues debe tenerse presente 
más la trascendencia de la finalidad per
seguida que los tropiezos de carácter ad
ministrativo que el cumplimiento de este 
precepto pueda ocasionar. 

Se ha señalado el inconveniente de no 
remunerar a los miembros de la Junta el 
trabajo realizado fuera de horas norma
les o en días festivos. Pero tal situación 
también se ha previsto en las modifica
ciones que hemos introducido a la ley de 
Inscripciones Electorales, pues se estable
ce allí una remuneración de 5 centési
mos de escudo por cada inscripción, en 
favor de cada uno de los miembros de la 
Junta, o sea, cincuenta pesos por inscrip
ción. Si hay 25 ciudadanos, di<chos miem
bros obtienen una remuneración acepta
ble por las dos o tres horas que ocuparán 
en inscribirlos. De manera que tampoco 
se puede dar tal argumento para oponerse 
a dicho precepto. 

Por otro lado, como muy bien apunta-

bael Honorable señor Alvarez hace un 
momento, los solicitantes deben propor
cionar a la Junta medios de locomoción 
adecuados para trasladarse al punto don
de se efectuarán las insc6pciones. 

Si por todos estos medios se facilita el 
cumplimiento de la obligación impuesta a 
la Junta, no hay razones valederas para 
oponerse a que tal precepto sea ley. 

Por los fundamentos expuestos, en el 
seno de la Comisión concurrí al rechazo 
de la observación del Ejecutivo, conjun
tamente con los Honorables señores Al
varez y Pablo. Creemos que el veto debe 
ser rechazado también por la Sala e in
si'8tirse en el predicamento del Senado. 

Voto que no. 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-Los Senadores comunistas votaremos en 
contra, pues estimamos, desde el punto de· 
vista práctico, que el veto no es aconse
'jable. 

En primer término, se trata de dar fa
Cilidades para que pueda votar el mayor 
número posible de ciudadanos, ya sea en 
poblaciones campesinas o en campamen
tos mineros. A este respecto, citaré tan 
sólo dos ejemplos. 

En el campamento de la antigua ofici:
,na Vergara, departamento de Tocopilla, 
,Jos trabajadores deben recorrer 40 kiló
metros para_ poderse inscribir. Como 
comprenderán los señores Senadores, no 
siempre esa gente está en condiciones de 
gastar doscientos cincuenta pesos en el 
viaje de ida y otros tantos en el de regre
so para lograr su inscripción electoral. 
Ello resulta pálido comparado con el ca
so del mineral El Salvador, donde hay 
cerca de cuatro mil trabajadores, quienes 
deben ir a inscribirse ya sea a Potrerillos 
o a Pueblo Hundido. 

Por tales consideraciones, somos con
trarios al veto. Estimamos que la disposi
ción observada constituye una medida 
tendiente a facilitar a un porcentaje im
portante de hombres de trabajo, que no 
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disponen de medios propios de locomo
ción, su inscripóón en las comunas más 
cercanas. 

Voto que no. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-Voto en contrario, porque en una de
mocracia la inscripción electoral debe ser 
lo más amplía posible. 

El señor FAIVOVICH.-Votaré afir
mativamente, por las consideraciones que 
expondré a continuación. 

Los Honorables colegas que formularon 
observadones en el s'entido de que habría 
la intención de restringir el área de ciu
dadanos electores, no podrán atribuir tal 
propósito a muchos de los Senadores que 
en el año 1958 contribuimos con nuestros 
votos a aprobar las reformas substancia
les que se introdujeron a la ley general 
de Elecciones. En aquella oportunidad 
participamos de la opi'nión de que el ma
yor número posible de conciudadanos par
ticipara en el proceso electoral. Pero de 
ahí a adoptar el procedimiento propues
to, hay un abismo. Me he dado el traba
jo de revisar la legislación de otros paí
ses y puedo aseverar que en ninguna de 
ellas he encontrado un régimen d€ ins
cripdones ambulantes. La inscripción elec
toral es un acto demasiado serio para 
realizarlo mediante el sistema que aho
ra se pretende establecer. 

En segundo lugar, en mi opinión, el 
sistema no garantizará la debida impar
cialidad. Porque -¿ para qué nos enga
ñamos entre nosotros?- dependerá del 
oficial del Registro Civil, de las personas 
que intervengan en el proceso, el que se 
inscriba a unos u otros sectores. En este 
orden de cosas, no se puede dar ventaja 
a ningún partido político, incluso al Par
tido Radical. En consecuencia, no obs
tante nuestra posición permanente de 
ampliar la base del electorado nacional, 
considero que ello debe reaJi¡zarse dentro 
del sistema vigente, que es bastante sa
tisfactorio. Si fuere necesario ampliarlo, 

,no hay inconveniente en hacerlo, pero sin 
que ello signifique transformarlo en un 

régimen que no se compadece con la legis
lación de ningún otro país y cuya aplica
ción generaría tal cúmulo de abusos y pro
testas, que el malestar sería tremendo pa
ra la convivencia nacional. 

En consecuencia, voto que sÍ. 
El señor AGUIRRE DOOLA,N.-Por 

las mismas razones dadas por el Honora
ble señor Faivovich, voto que sí. 
. El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la votación: 18 votos por la afirmativa, y 
15 por la n,egativa. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Aprobada la observación.' 

Sobre la segunda observación del Eje
cutivo, tiene la palabra el Honorable se
'ñor Fai'vovich. 

El señor F AIVOVICH.- Concordante 
con lo que acabo de expresar, en orden 
a dar la posibilidad de que una mayor 
cantidad de ciudadanos participen en 
nuestras justas electorales, deseo mani
festar que votaré en contra del veto del 
Ejecutivo, por las consideraciones que ex
pondré. 

En 1960 se dictó el decreto con fuerza 
de ley NQ 74, el cual dispuso que el per
sonal de las diferentes plantas del Servi
cio de Púsiones se regiría por el Esta
tuto Administrativo. Con posteriDridacl, 
en 1961, la Contraloría General de la Re
pública derogó el reglamento de discipli
na que se aplicaba al personal de vigilan-' 
tes, por considerar que, en razón del de
creto mencionado, tales servidores cons
tituyen un cuerpo civil de la Administra
ción Pública. Es decir, rio les es 'aplicable 
el sistema de normas que rige para las 
Fuerzas Armadas. 

Sin embargo, en el texto de las obser
vaciones se alega que dicho personal se 
encuentra asimilado al régimen de las 
Fuerzas Armadas y de Carabineros y que, 
¡por lo tanto, tiene obligaciones básicas de 
disciplina y de obediencia. Se agrega que 
tal calidad es base de la inhabilidad que 
les impide participar como ciudadanos en 
los procesos electorales. Debo decir que 
también en este considerando hay un 
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error del Ejecutivo -y lamento que él 
se haya reiterado en la Comisión-, pues 
el Cuerpo de Carabineros no es fuerza 
militar, sino civil. En consecuencia, para 
fundar tal. inhabilidad se incurre en otro 
error. 

El señor BULNES SANFUENTES.-· 
El oficio con las observaciones del Ejecu
tivo no dice en parte alguna que los cara
bineros o los vigilantes de prisiones son 
fuerza militar. Expresa que "este personal 
debe quedar comprendido en la referida 
~nhabilidad, pues él se halla asimilado al 
régimen de las Fuerzas Armadas y de Ca
rabineros ... ". 

El señor F AIVOVICH. - Exactamen
te. 

El señor BULNES SANFUENTES.
" ... y en cons,ecuencia está sujeto a si
milar'es obligaciones básicas de discipli
na y de obediencia jerárquica que consti
tuyen, preCÍisamente, el fundamento de tal 
inhabilidad". 

El señor F AIVOVICH.-Es exacto. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Naturalmente, sabemos que los Carabine
ros no son fuerzas militares, como tampo
co lo son los vigilantes de prisiones. 

El señor F AIVOVICH.-Pero cama se 
da el argumento de que el personal de 
Prisiones queda asimilado a la categoría 
de las Fuerzas Armadas y de Carabine
ros, podría inducir a error. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Me permite, señor Senador? 

Esto se refiere a la disciplina y a la 
obediencia jerárquica, ... 

El señor F AIVOVICH.-Está bien. 
El señor BULNES SANFUENTES.

... , pero no a otros aspectos. 
El señor F AIVOVICH.-También sa

bemos que hay guardias en los ferrocarri
les, a quienes vemos desplazarse en las 
estaciones provistos de uniforme y de re
vólver. Si'n embargo, aunque están some
tidos a disciplina, a nadie se le ha ocurri
do inhabilitarlos para votar. 

El señor P ALACIOS.-Igual que los 
del Senado, que tienen disciplina militar. 

El señor F AIVOVICH.-Fuera de es
tasconsideraCÍiones encaminadas a pre
cisar n:Iuy bien que no se puede asimilar 
el personal de Prisiones a la categoría de 
los miembros de las Fuerzas Armadas y 
de Carabineros, quiero observar que el 
decreto que rige este servicio, por una 
parte, y el informe de la Contraloría Ge
neral de la República, por la otra, dispo
nen que se trata de un personal sometido 
a las normas del Estatuto Administrati
vo. En consecuencia, es un personal, en 
mi opinión, que no puede ser declarado 
,inhábil para ejercer el derecho de sufra
gio. Por ello, el Senado debe rechazar el 
veto del Ejecutivo. 

Por lo demás, esta materia ya fue de
batida en la Sala, ... 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Ampliamente, en varias oportunidades. 

El señor F AIVOVICH.- ... y hubo 
consenso en ambas ramas del Congreso 
'para conceder a dicho personal ese dere
cho ciudadano. 

El señor P ABLO.-Participo plenamen
te del criterio expuesto por el Honorable 
señor Faivovich, concordante con el que 
sustenté en el Senado cuando se discutió 
el proyecto en su primer trámite. 

En efecto, se trata de personal civil 
del Estado. El decreto con fuerza de ley 
N9 74, del actual Gobierno, así lo dis
pone, y en virtud de ello el reglamento de 
disciplina interna del Servicio fué deroga
do por la Contraloría y se dictó una nue
va reglamentación diferente de la que an
tes existía. Este personal tiene el carác-

. ter de civil desde el año 1931. Además, 
dirversas conferencias internacionales, co
mo la de Ginebra, celebrada el año 1955, 
como tuve ocasión de recordarlo, estable
cen que en todas partes del mundo di
chos funcionarios pertenecen al cuerpo ci
vil del Estado. 

,Se arguye que ese personal posee un 
régimen disciplinario semejante al de las 
'Fuerzas Armadas. Ello no es efectivo en 
su totalidad, pues su reglamento de disci
plina es completamente diverso, después 
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de la derogación hecha por la Contraloría, 
en 1961, del antiguo reglamento y.de con
formidad, además, con un nuevo deereto 
dictado por el actual Gobierno. 

En seguida, las funciones que desempe
ñan los vigilantes, en mi opinión, permi
ten excluirlos: de la limitación que se pre
tende imponerles. En efecto, ¿ qué partici
pación cabe en los actos electorales al 
Servicio de Prisiones? Ninguna. N o suce
de lo mismo, en cambio, con las Fuerzas. 
Armadas o con el Cuerpo de Carabineros. 
El de Prisiones es un personal pasivo, 
cuya finalidad es vigilar a los reos en los 
establecimientos carcelarios. ¿ N o es un 
contrasentido, por ejemplo, que el perso
nal de Investigaciones, que está sujeto a 
un régimen de disciplina y se halla pre
sente en los comicios para cuidar de las 
personas que en ellos participan, tenga 
derecho a votar, y no lo tenga el de Pri
siones, cuya única función es, como dije, 
vigilar a los reos, evitar que se fuguen y, 
en fin, manejar la vida interna de los es
tablecimientos penales? 

Por otro lado, existe otro contrasentido 
~n la observación en debate, que pone en 
~videncia la posición del Ejeeutivo en es
ta materia. 

En efecto,cuando se trata de establecer 
restricciones a las personas que deben 
integrar el Tribunal Calificador de Elec
ciones -no tengo a la mano el texto exac
to del veto, pero lo tratamos en la Comi
sión-, el Ejecutivo sostiene que si la 
Constitución no estableee limitaciones, la 
ley no las puede imponer. Desde luego, no 
participo de tal criterio. 

¿ Pero qué sucede cuando se trata del 
üerecho a sufragio? El artículo 7Q de la 
'Constitución dispone que "son ciudada
nos con derecho a sufragio los chilenos 
que hayan cumplido veintiún años de 
edad, que sepan leer y escribir y estén ins
critos en los registros electorales". 

El criterio sustentado por el Ejecutivo 
para justificar su observaCÍlón y poner 
cortapisas a este derecho constitucional 
resulta totalmente contradictorio con la 

opinión sostenida respecto de la integra
ción del Tribunal Calificador de Eleccio-" 
nes. En esta forma sólo se pretende que 
aumenten los sectores de la ciudadanía 
que están impedidos de ejercer el dere
cho a sufragio. ¿ Qué se persigue con todo 
esto, señor Presidente? 

Ya se ha recordado que el personal de 
Ferrocarriles usa revólver y está someti
do a un régimen de disciplina y que el 
de Investigaciones, a pesar de participar 
en los comicios electorales, tiene derecho 
a sufragio. Privar de éste al personal de 
Prisiones requeriría de un estudio muy 
severo, muy profundo y bien pensado, 
pues se trata de ~n derecho consagrado 
por la Constitución Política. 

Por ello, ratifico, en nombre de los Se
nadores democratacristianos, el criterio 
que permanentemente hemos tenido ante 
esta disposiiCión: se trata de funcionarios 
de la Administración Civil del Estado, de 
ciudadanos que actúan en pasividad, pues 
no tienen funciones activas el día de la 
elección y, por tal motivo, no pueden cons
tituir peligro para nadie ni para la libre 
emisión del sufragio. 

Votaré en contra del veto. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación .. 
-(Durante la votación). 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-Señor Presidente, deseo ser cons:ecuen
te con lo dicho por mí en la oportunidad 
en que discutimos esta misma materia. 
Creo que la disposición se refiere a un 
cuerpo sometido a la obediencia militar, 
jerarquizado, uniformado, que, por eso, 
queda invalidado para participar en este 
acto civil, pues, de lo contrario, se lleva
ría a esas instituciones inquietud electo
ral. Por principio, acepto el veto. 

Voto que sí. 
El señor ALV AREZ.-No voto, por es

tar pareado con el Honorable señor Ta
rudo 
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El señor,sECRETARIO.-Resultado de 
la votación: 16 votos por la, negativa, 14 
por la afirmativa y 1 pareo. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Rechazada la observación. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan~ 
do) .-Hay que votar nuevamente. 

El señor LARRAIN .-Sí, señor Presi~ 
dente, hay que decidir si el Senado in~ 
siste. 

El s,eñor ALESSANDRI (don Fernan~ 
do) .-Para mantener la frase se requie~ 
ren los dos tercios. 

El señor BULNES SANFUENTES.
El Ejecutivo propone agregar una fra
se ... 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Hay que votar de nuevo, señor Pre
sidente. 

El señor LARRAIN.-Hay que votar 
la insistencia. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-No, pues el Ejecutivo propone agregar 
una frase solamente. 

El s·eñor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Está bien. 

El señor SECRETARIO.- "3:;l Obser
vactón.-Se relaciona con el NQ 48) del 
artículo 19 del proyecto, por el cual se 
reemplaza el articulo 101 de la ley de Ins
cripciones Electorales por el siguiente: 

"Artículo 101.-Todas las publicacio
nes en el "Diario Oficial" ordenadas por 
la presente ley deberán efectuarse en los 
días 19 ó 15 del mes que corresponda". 

"La observación tiene por objeto agre
gar, al final de este artículo, precedida 
de coma (,) la sigui'ente frase: "salvo que 
sean festivos, en cuyo caso se harán en 
el primer día hábil inmediatamente si
guiente". 

"Esta observación tiene por objetoim
pedir la dilación que en la práctica pue-

. den sufúr las mencionadas publicaciones 
en los casos que los días 1 Q ó 15 del mes 
que corresponda sean festivos, ya que por 
no haber en esos días "Diario Oficial" 
tendría que postergarse la publicación, lo 

que se desea evitar con la norma propues~ 
ta agregar". 

"La unanimidad de vuestra Comisión 
aprobó la observación y os recomienda 
adoptar el milSmo predicamento". 

-Se aprueba la observación. 
El señor SECRETARIO.-"4l¡1. Observa

ción.-Ella dice relación con el artículo 
2 9 del proyecto de ley que establece que 
"la Dirección General del Registro Civil 
N acional enviará delegaciones de identifi~ 
cadores, que se ilnstalarán no menos de 
dos veces en el año calendario, en las 
unidades de Carabineros de Chile de las 
localidades en que no exista Oficina de 
Identificación". 

"La observación consiste en la supre
sión de este artículo, y se fundamenta en 
que el envío de estas delegaciones signifi
caría un fuerte gasto por concepto de viá
tico en la respectiva repartición, gasto 
que no se consulta en el proyecto y que, 

. por lo demás, constituye materia de ini
ciativa del Presidente de la República. 

"Hace presente el Ejecutivo, también, 
que la Dirección General del Registro Ci
vil e Identificación cuenta con un número 
aproximado de cien oficinas de identifi ... 
cación .en el país, en tanto que existen a 
lo largo del territorio 1.102 unidades de 
Carabineros, lo que deja de manifiesto 
laimposilbilidad material, por falta de re
cu¡sos y de elemento humano, en que se 
vería dicho Servicio para dar cumplimien
to a la exigencia imperativa que contem
pla el artículo observado. 

"La mayoría de vuestra Comisión, com
puesta por los Honorables Senadores se
ñores Alessandri, don Fernando, Alvarez 
y Bulnes comparte las razones que tiene 
el Ejecutivo para proponer la supresión 
de este artículo y, en consecuencia, os re
comienda aprobar la observación". 

El señor VIDELA LIRA (Presidente) . 
-En votación. 

- (Durante la votación). 
El señor P ALACIOS.-Voy a fundar el 

voto, señor Presidente. 
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La minoría de la Comisión, integrada 
por el Honorable señor Pablo y el Sena
dor que habla, propuso mantener el pre
cepto, considerando, principalmente, que 
en la discusión del proyecto de reforma 
electoral formulamos ind:icaciones ten
:dientes a establecer un sistema expedito 
de identificación, requisito indispensable 
para la ilnscripción electoral, y que él fue 
aprobado en reemplazo de esas otras ini
ciativas. 

Senadores de extensas agrupaciones, 
con vastos sectores rurales y escasa po
blación en ellos, hicimos presente la fal
ta de oficinas de identificación y el in
conveniente que ello representaba para 
inscribirse en los registros electorales. 
Tales oficinas existen en muy pocos lu
gares y la gente, para llegar a ellos, de
be recorrer, a veces, distancias muy gran
des, sin tener medios de locomoción, y, si 
los hay, pagando dos o tres escudos por 
ellos, aparte otros gastos por comidas y 
habitación, cuando debe alojar en la ciu
dad donde funciona el servicio. Y se trata 
de personas que no tienen dinero para 
hacer tantos desembolsos. 

Lo justo, dentro de un amplio concep
to democrátitco, es que los funcionarios en
cargados de la identificación y las J un
tas Inscriptoras lleguen hasta esos sitios 
ftlejados para atender a sus pobladores. 

Cuando se trató el proyecto de reforlJIa 
electoral, propusimos una indicación mu
cho más amplia, destinada a crear nuevas 
oficinas de identificación con los recur
sos económicos que s,e ahorrarían por la 
supresión de las publicaciones. En la Co
misión, se plantearon dudas sobre la cons,. 
titucionalidad de la iniciativa y, también, 
se alegó que, por desconocerse el monto 
de los recursos que se ahorrarían, no se 
podía disponer de antemano de ellos. De 
esta manera, el propósito más amplio fue 
rechazado y reducido a esta disposición 
tan sencilIla y precaria, la cual obliga al 
Servicio de Identificación a establecer ver
daderos puestos ambulantes en los retenes 
de Carabineros, en dos períodos del año 

calendario, a fin de que la gente pued~ 
. inscribirse. 

Consideramos elemental, si s'e' tiene el 
sano propósito de ampliar la base demo
crática, mantener dicha disposición en la 
ley, pues permitirá inscribirse a .. mucha 
gente de lugares apartados. 

Por ello, en la Comisión, en compañía 
del Honorable señor Pablo, sustentamos 
esta tesis; pero la mayoría decidió aco
ger el veto. 

El precepto, aun cuando, aparentemen
te, no tiene mayor repercusión en la vi
da cívica, en el hecho, la tiene y mucha, 
y si el Senado desea sinceramente ampliar 
.la base democrática del País, debe recha
zar el veto del Ejecutivo. 

El señor TOMIC.-Señor Presidente: 
Hay en este asunto un "punto de prue

ba" para medir, en primer lugar, la com
prensión de lo que se llama la necesidad 
de reformas estructurales y, en segun
do lugar, la sinceridad con que se desea 
procurar un verdadero cambio para con
solidar el régimen democrático. Si hay 
una. COsa clara es la necesidad de facili
tar la i'ndividualización y la inscripción, 
pues todo el proceso democrático tiene su 
base en la participación del pueblo en la 
generación del poder. . 

Desearía saber quién discute este prin
~ipio elemental. Y hablo no sólo de la par
ticipación meramente física en el acto de 
votar, sino también de la sicológica y mo
ral que significa tener realmente parte en 
la elección de los gobernantes, en todas 
las escalas, y en el juicio periódico sobre 
su gestión. • 

Esta participación es cuestión de. prin
cipios en cualquier país de la tierra que 
presuma de ser una demoaacia. 

En Chille, sólo vota el le5 por ciento de 
sus habitantes y nadie podrá sostener que 
en tales condiciones el proceso democráti
co sea realmente el factor vivo que nece
sitamos. 

La disposición vetada se refiere a un~ 
materia de sencillez y falta de intendo
nes evidentes. Dice que "la Dirección Ge-
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neral del Registro Civil Nacional enviará 
delega:eiones de identilficadores, que se 
instalarán no menos de dos veces en el 
fl-ño calendario, en las unidades de Cara
bineros de Chile de las localidades en que 
no exista Oficina de Identificación," pa
ra que qui~n desee identificarse lo pueda 
hacer. i Y esto se rechaza, como si no su
.piéramos que en nuestro país, por su con
figuración geográfica y la pobreza, la 
~ran mayoría de la población no puede 
perder días de trabaj o o hacer viaj es lar
gos para obtener su cédula de identidad! 
í Y lo rechazan mientras aseguran com
prender el desafío de los nuevos tiem
pos, aceptar la necesidad de grandes re
formas y ayudar a la p~rticipaci(ón del 
pueblo en la generación de sus represen
tantes, etcétera! Todo esto es cháchara 
inútil, palabras insinceras cuando se con
frontan con decisiones de este tipo. 

Hasta donde me alcanza la memoria, la 
primera vez que debatimos el proyecto en 
la Comisi1ón de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento hubo acuerdo uná
nime para aprobar este medio de facilitar 
la individualización e inscripCÍlón de quie
nes quieran hacerlo. Por eso, me extrañan 
el veto y la forma precaria como se está 
ganando aquí, ahora. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA . 
-Señor Presidente, concuerdo con todas 
las observaciones que se acaban de hacer, 
pero lamento que la Dirección General del 
Registro Ci'vil Nacional no disponga de 
los medios necesarios para que las comi
siones identificadoras puedan llevar a ca
bo lo que el legislador propone. 

Por una cuestión de principios, voto 
gue no. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, el Honorable señor To
mic ha querido convertir una cuestión de 
apreciaciones y, sobre todo, de orden 
constitucional, en una prueba de fuego 
respecto de la participación de todos los 
sectores ciudadanos en las elecciones y de 
las ideas de reformas estructurales. A mi 
juido, ello 'es magnificar una cosa que 

¡¡ 

ninguna relación tiene con los temas traí
dos a colación por el Honorable colega. En 
primer lugar, es una profunda equivoca
ción decir que en Chile -o, al menos, dar
lo a entender así- se encuentra inscrito 
el 15 por ciento de sus habitantes. 

Los i'nscritos actualmente son alrededor 
de 1.800.000 y, como tenemos una pobla
ción que excede por poco los 7 millones 
de habitantes, representan el 25 por cien
to. 

El señor TOMI:C.-El 20 por ciento. 
El señor BULNES SANFUENTES.

El 25 por ciento. Según la aritmética que . 
yo aprendí, 1.800.000 es el 25 por ciento 
de 7.200.000. 

Desgraciadamente, no hemos llegado 
todavía a tener una población de 9 millo
nes de personas. 

Repito, por lo tanto, que en Chile se en
cuentra i'l1scrito el 25 por ciento de la po
blación y nadie ignora que la nuestra se 
ha venido incrementando durante un largo 
período de tiempo en 2 % % al año y que 
actualmente tenemos una proporción abru
madora de menores de 21 años de edad. . 

En días pasados, con el Honorable se
ñor Faivovich, escuchamos la cifra de esa 
proporción. Me permito preguntar a Su 
Señoría, en estos momentos, si lo recuer-
. da. . 

El señor F AIVOVICH.- Exactamen
te ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-iCómO! Estamos en votación. 

Entonces, que me conceda UIla interrup
ción. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Estamos en votación. 

El señor BULNES SANFUENTES.
De manera que es absolutamente inexac
to afirmar que no está inscrita la mayor 
parte o siquiera la parte sustancial de 
quienes tienen derecho a inscribi1rse. Así 
que el 25 por ciento de la población está I 

inscrita. . 
El señor TOMIC.-No es el 25 por cien

to ... 
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El señor BULNES SANFUENTES.-- empleados públicos cuando cumplen sus 
Tal inscripción representa la casi totali- Jabores regulares, en este caso, la de iden
dad de los mayores de 21 años, que son tificar, tienen derecho a percibir viáti
quienes en Chile tienen derecho a inscri- cos y éstos no están consignados en el 
birse. presupuesto en ninguna partida ni en 

Siento no tener la cifra exacta de la ninguna parte, ni tampoco el Congreso ha
proporción entre mayores de 21 años de bría podido autorizarlos sin la iniciativa 
edad y menores. Esa cifra podré traerla del Ejecutivo. 
al Senado algún día y demostraré que este Y, por último, éste manifiesta coincidir 
problema al cual el Honorable señor Tomic . plenamente con el Congreso, que, por lo 
asigna caracteres tan alarmantes, no demás, aprobó esta idea por unanimidad, 
existe. en la ventaja de que las comisiones iden-

Pero aquí no está comprometido el prin- tificadoras lleguen a todo el País, que se 
cipilO, que todos aceptamos, de facilitar la preocupará del problema y que tiene en 
inscripción de todos los que tienen la ap- estudio un proyecto de ampliación del.res
titud constitucional y legal para hacerlo. pectivo Servicio. 
Este no es el principio comprometido y Si desaprobamos en este momento la 
mucho menos la idea de efectuar reformas disposición en debate, es porque nosotros 
estructurales. no lanzamos voladores de luces; dictamos 

Desde luego, debo señalar que este pro~ leyes que se puedan cumplir, y haremos 
yecto de ley, que tiene por objetivo facili- cuanto esté de nuestra parte para aumen
tar las inscripciones y que las facilitará tar el personal de Identificación, a fin de 
enormemente, es de iniciativa del Ejecu- establecer dichas comisiones. 
tivo y, por consiguiente, de los partidos Voto en favor del veto. 
de gobierno. El señor ALLENDE.-Pido la pala-

Lo que aquí está comprometido es sa- bra. 
ber si se puede dictar honradamente, cons- Señor Presidente, en reiteradas oportu
titucionalmente, una disposición legal a nidades hemos manifestado que el Poder 
tlabiendas de que no se puede cumplir, o, Público en Chile se genera sobre una ba
en otras palabras, si es lícito para al Par- se feble desde el punto de vista de la 
lamento tirar voladores de luces. participaCÍ'ón ciudadana, y de estos ban-

El Ejecutivo nos ha explicado que esta cos partieron la primer.a y la segunda 
di1sposición no puede cumplirse. En el iniciativas tendientes a modificar la ley 
País hay cien oficinas de identificación General de Elecciones, a establecer el vo
y 102 únidades de Carabineros; resulta to oficial, la supresi1ón de las secretaría" 
materialmente imposible que esas cien y, al mismo tiempo, a facilitar en la for
oficinas realicen dos visitas al año. a cada ma más amplia la inscripción de todos 
unidad; de modo que si dictamos la dis- los chilenos. 
posición lo haremos a conciencia de que Comparativamente, nosotros tenem03 
no podrá cumplirse. una masa inscrita muy baJa; en otros 

El señor CORBALAN (don Salomón). países, inclusive de América Latina, vota 
-Eso no es efectivo. el 50 por ciento de la población ... 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). El señor TOMIC.-Y el cuarenta por 
-Está con la palabra el Honorable señor ciento en la gran mayoría de ellos. 
Bulnes Sanfuentes. Ruego no lo interrum- El señor ALLENDE.-Nosotros señala-
pan. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Además, el Ejecutivo nos observa que es
tos funcionarios, al igual que todos los 

mos, sin ser rebatidos, que el año pasado 
había inscritos un 18 % y que de éstos 
participaban un 14 %, lo que representa 
un número bastante restringido. Más que 
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eso. Propusimos, y no se aceptó, estudiar 
la posibilidad que existe en otros países 
de que el derécho a sufragio lo adquiriera 
la persona al cumplir los 21 años, sin ne
cesidad de inscribirse. Eso sería lo justo, 
lo lógico. 

Hemos planteado problemas mucho más 
. profundos, inconcebibles, inadmisibles, co

mo es el que en este país los analfabetos 
no voten, como si fuera culpa de aquellos 
que no tienen la posibilidad de ir a una 
escuela, porque no hay cupo o capacidad, 
el que no sepan leer o escribir. Es culpa 
del Estado, de la realidad social que vivi
mos, que en Chile haya esa cantidad ex
traordinaria de gente que es apátrida en 
su propia tierra, . carente de todo derecho. 
Hemos manifestado el absurdo de que pue
dan votar los oficiales del Ej ército y no 
los suboficiales y la tropa, en circunstan
cias de que todos ellos están sometidos a 
una misma disciplina. Porque un subte
niente está sometido a una disciplina de 
jerarquía, frente al comandante, al capi
tán o general, igual que un suboficial. Pe
ro aquí se procede con sentido de clase, y 
así se legisla. Por eso, no nos extraña 
esto. i Si el veto es lógico!. i Si no les inte
resa que haya más inscritos, porque tie
nen que gastar más dinero! 

Voto que no. 
El señor IBAÑEZ.-¿ Quiénes? ¿ Su Se

ñoría? 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Pido la palabra. 
Coincido plenamente con las observa

ciones hechas en los fundamentos de los 
votos de los Honorables señores Tomic y 
Allende. 

Insisto en que esta actitud, como en 
muchas otras oportunidades, significa fal
ta de sinceridad de los defensores de la 
famosa democracia representativa. 

Chile tiene un sistema electoral, que 
,dentro de los sistemas de inscripciones 
electorales de América Latina es uno de 
los más regresivos, aunque el Honorable 
señor Bulnes no lo estime así. Menos del 

20 % de la población está inscrita, y me
nos son los que votan, porque incluso en 
el volumen total de inscritos que se da no 
se han restado ni los muertos ni los que 
están doblemente inscritos por haberse 
trasladado, lo cual da una cifra falsa, 
que no corresponde a la realidad. Los 
inscritos no son un millón ochocientos 
mil, sino menos, y los votantes son de 
un millón cuatrocientos mil a un millón 
quinientos mil. Hay limitaciones relativas 
a la edad: es necesario tener más de 21 
años, en circunstancias de exigir 18 la 
mayoría de los países latinoamericanos. 
Además, es preciso saber leer y escribir; 
y hoy día no basta con saber firmar o leer 
con alguna dificultad para poder ser ins
crito, pues obligan al interesado a leer de 
corrido. En cambio, en la mayoría de los 
países latinoamericanos, aun en aquellos 
regidos por gobiernos reaccionarios o por 
dictaduras, el derecho a voto se extiende 
aun a los analfabetos. Asimismo, hay li
mitaciones para que vote el personal de 
las Fuerzas Armadas, no obstante poder 
hacerlo los oficiaMs. O sea, hay discrimi
nación de clases. 

En seguida, hay limitaciones por la 
identificación .. Al respecto, quisiera pre-' 
guntar si Sus Señorías tienen un ante
cedente muy importante: de todos los ha
bitantes del país, ¿ cuántos están identifi
cados por los organismos respectivos? Ni 
siquiera lo está el cincuenta por ciento. 
No más de la mitad son conocidos, se re
gistran y tienen ficha. ¿ Por qué ocurre 
eso? Porque nunca ha habido interés' de 
parte de todos los Gobiernos reaccionarios 
que ha tenido el País por resolver el pro
blema. No les conviene hacerlo. 

En Chile hay sólo cien gabinetes de 
identificación. O sea, no existe ni siquiera 
el número de oficinas que corresponde a 
la población. Y la referencia hecha por el 
Honorable señor Bulnes dice relación a mil 
ciento dos unidades de Carabineros. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Me equivoqué al decirlo. 
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El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Por e'so hago la aclaración. 

Lo fundamental s.ería disponer, por lo 
menos, de un sistema de identificación, no 
digo mediante gabinetes, sino a cargo de 
funcionarios aptos para cumplir esta fun
ción. En la mayoría de las comunas de 
Chile, por ejemplo, existe el oficial civil, 
funcionario que casa, que extiende las par
tidas de defunción, etcétera. Sin embar
go, no hay en ellas gabinetes encargados 
de identificar a los habitantes. ¿ N o podría 
entregarse a esos mismos funcfonarios el 
cumplimiento de dicha tarea? Pero a los 
sectores dominantes no les conviene ha
cerlo.Por eso, sólo hay cien gabinetes de 
identificación, y nos encontramos con el 
problema expuesto. 

La gente modesta no puede ir a identi
ficarse por una sencilla razón: carece de 
recursos para hacerlo. En efecto, si va al 
gabinete de identificación ubicado en la 
cabecera del departamento y no obtiene 
una de las diez fichas que se reparten en 
el día -no se alcanza a identificar a más 
personas-, debe quedarse para el día si
guiente. He visto, como habrá podido ver
lo el Honorable señor González Madaria-

. ga, Senador por la zona sur, al recorrer 
la provincia de Chiloé, que en algunos ga
binetes muchas personas forman colas des
de las cinco de la mañana para tratar de 
obtener un número que les permita identi
ficarse. Si agregamos que el trámite sólo 
puede cumplirse en días hábiles, el obrero 
que necesita identificarse, para lo cu.al se 
traslada a la ciudad desde el campo o la 
zona rural, pierde un día de trabajo. En 
realidad,. pierde dos días, porque pierde 
también la semana corrida. Si a eso se 
añade la necesidad de estar dos o tres días 
haciendo cola en el gabinete para identi
ficarse, en definitiva, esa persona no se 
ideñtifica. 

El señor TOMIC.-De eso se trata. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Eso se quería resolver con el proyecto, 
mediante la creación de un sistema de 

identificación móvil que recorriera el País 
y fuera a realizar sus funciones en los 
cuarteles de Carabineros. Que fueran allá 
con sus aparatos, la tinta y todo cuanto 
necesitan, así como vienen al Senado a 
identificarnos a nosotros. Que se den el 
trabajo de ir a los cuarteles, con aviso 
previo, para que el pueblo pueda acudir 
allí a identificarse y, ya en posesión de 
cédula, obtener' su inscripción. 

Votaré negativamente la observación, 
conv~ncidode que la actitud de la mayo
ría que la acoge no obedece a razones co
mo las expuestas por el Honorable señor 
Bulnes, sino a intereses de clase y al pro
pósito de impedir que aumente el contin
gente electoral de la masa trabajadora, de 
la mayoría nacional. 

El señor RODRIGUEZ.-Esa es la ver
dad. 

El señor TARUD.-Muy bien. 
El señor VIAL.-y o creo que ha habido 

un error en esto de los cálculos electora
les, porque no se trata de inscripciones 
electorales, sino del régimen de identifi
cación. El cálculo sobre los votos no vie
ne, pues, al caso. Estimo que la medida 
propuesta es conveniente, porque, eviden
temente, mientras más identificación ha
ya en el País, será mejor. 

Voto que no al veto. 
El señor SECRETARIO. -Resultado 

de la votación: 18 votos por la negativa y 
17 pOr la afirmativa. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Rechazada la observación. Corresponde 
votar si el Senado insiste. 

El señor BULNES SANFUENTES.--":' 
Con la misma votación. 

El señor P ALACIOS.-Mejor sería in-
sistir por los dos tercios. ' 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Se necesitan dos tercios para insistir. 

El señor P ALACIOS.-Eso propongo. 
El señor SECRETARIO.-EI señor 

Presidente pone en votación si se insiste 
en mantener el texto primitivo aprobado 
por el Congreso Nacional. 
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-(Durante la votación). 
El señor CONTRERAS LABARCA.

¿ Me permiw, señor Presidente? 
Debo rectificar mi voto, pues acabo de 

parearme con el Honorable señor Faivo
vich. 

E-l señor SECRETARIO.-¿ Su Señoría 
había votado afirmativamente? 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Sí. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la vota&ón: 15 votos por la no insistencia, 
14 por la insistencia y 1 pareo. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-El Senado no insiste. 

El señor SECRETARIO.-La quinta 
observación dice relación al N9 1 del ar
tículo 39, en cuanto modifica el inciso pri
mero del artículo 79 de la ley General de 
Elecciones. El Ejecutivo propone agregar 
una frase. 

La Comisión, por unanimidad, propone 
aceptar la observación. 

-Se aprueba la observación. 
El señor SECRETARI<'.-La sexta ob

servación recae también en el NQ 1 del ar
tículo 39, en lo referente a la enmienda 
al inciso segundo del artículo 79 de la ley 
General de Elecciones, y consiste en reem
plazar dicho inciso. 

La Comisión, con el voto contrario del 
Honorable señor Pablo, recomienda apro
bar la observación. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En 9iscusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PABLO.-Pido la palabra. 
El criterio del Ejecutivo de substraer 

.al Cuerpo de Carabineros la decislón sobre 
retiro de elementos de propaganda y las 
sanciones correspondientes, para entre
garla a un tribunal, me parece adecuada. 
La estimo lógica y jurídica; pero la elec
ciónde los miembros de ese tribunal está 
tan mal hecha, que en algunas ciudades 
de provincia no se podrá, en la práctica, 
constituir. 

En efecto, conocerán de tales infrac
,dones los jueces de menor cuantía o los 

jueces de subdelegación de la respectiva 
localidad. En el caso preciso de Concep
ción, no habrá tribunal para conocer de 
ellas, por no existir en dicha ciudad juz
gados de menor cuantía ni jueces de sub
delegación. Estos últimos ni siquiera han 
sido designados, porque todos los juicios 
por faltas los conocen los juzgados de po
licía local. De ese modo, aquéllos no tie
nen actividad ni labor que realizar, y en 
muchos casos faltan precisamente estos 
jueces. Por lo expuesto, no habrá tribu
nales para conocer las infracciones de que 
trata el artículo. Y en la alternativa de 
que decidan sobre la materia los Cara
bineros o de que no haya tribunales a los 
cuales recurrir, prefiero que sea el Cuer
po de Carabineros quien intervenga en es
tos casos. 

El señor VIDELA LIRA (Presidenw). 
-En votación. 

Si no se pide votación, daré por apro
bada la observación, con el voto contra
rio del Honorable señor Pablo y de los Se
nadores comunistas. 

El señor P ABLO.-Con el voto contra
rio de los Senadores democratacristianos. 

El señor VIDELA LIRA (Presidenw). 
-Se aprueba la observación, con el voto 
contrario de los Senadores democrata
cristianos y comunistas. 

El señor SECRETARIO.-La séptima y 
octava observaciones se refieren a los nú
meros 2) y 3) del artículo 39, sobre inte
gración del Tribunal Calificador de Elec· 
ciones. 

La mayoría de la Comisión, con el vo
to contrario del Honorable señor Alessan
dri. don Fernando, recomienda rechazar
las e insistir en las disposiciones primiti
vas. 

. El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
En votación. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

N o hay para qué votar. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Se ha pedido votación. 
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Si le parece al Senado, se acordará re
. chazar las observaciones e insistir. 

Acordado. 
El señor MA URAS.-¿ Cuál observa-

., ? ClOnes. 
El señor BULNES SANFUENTES.

La relativa a las inhabilidades para inte
grar el Tribunal Calificador de Eleccio
nes. 

El señor SECRETARIO.-La novena 
observación dice relación al NQ 5) del ar
tículo 3Q. El Ejecutivo propone reempla
zar el vocablo "la", que precede a la fra
se "lista que obtenga mayor número de 
sufragios", por la palabra "su". 

La unanimidad de la Comisión reco
mienda aprobar la observación. 

-Se aprueba. 
El señor SECRETARIO.-La décima 

observación consiste en una enmienda de 
redacción al NQ 8) del artículo 3Q• 

La Comisión, por unanimidad, reco
mienda aprobarla. 

-Se aprueba la observación. 
El señor SECRETARIO.-La undécima 

observación se refiere al NQ 33) del ar
tículo 3Q• 

El Ejecutivo propone, en el inciso pri
mero, reemplazar la locución ".este pla
zo" por "aquel plazo", y, en el inciso se
gundo, reemplazar la frase "Dentro de los 
quince días que se establecen en el inciso 
anterior, siempre que hubiere expirado 
este término o la prórroga en su caso", 
por la siguiente: "Dentro del plazo de 
quince días fatales contados desde la reso
lución judicial que recaiga en la presen
tación de la respectiva solicitud". 

La Comisión, po:r unanimidad, reco
mienda aprobar la observación. 

-Se aprueba. 
El señor SECRET ARIO.- La duodé

cima observación se refiere al NQ 34) del 
artículo 39 del proyecto, por el cual se 

. agregan tres nuevos incisos al artículo 100 
de la ley General de Elecciones, rela
tivos al procedimiento al cual ~e suje
tarse 'el Tribunal Calificador de Eleccio
nes. 

El Ejecutivo propone rechazar esos in~ 
cisos. 

La mayoría de' la Comisión, compuesta 
por los Honorables señores Bulnes San
fuentes, Palacios y Pablo, propone dese
char la observación. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En votación la observación. 

Si le parece a la Sala, la daré. por re
chazada. 

El señor P ABLO.-La Comisión reco
mienda el rechazo. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Que se vote, señor Presidente. 

El señor LETELIER.-Que se vote. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-La Comisión recomienda rechazar la ob
servación. 

El señor QUINTEROS.-Los Senadores 
sociali~tas votaremos favorablemente .el 
informe de la mayoría de la Comisión, que 
propone el rechazo del veto del Ejecutivo 
a los artículos a los cuales se refiere. 

Se trata de un problema de verdadero 
interés. Me atrevería a decir que es acaso 
el aspecto más importante de la reforma 
electoral en debate en estos momentos. 

Sin que ello signifique rememorar he
chos pasados e ingratos, y sólo con el pro
pósito de mejorar nuestra legislación elec
toral de modo que los fallos que se dicten 
no ofrezcan motivos de críticas, s,ostene
nemos que la disposición observada es de 
conveniencia general, tanto para los can
didatos como para la democracia misma 
que estamos viviendo o pretendemos vi-
vir en el País. , 

Se ha argumentado por el Ejecutivo, 
frente a las disposiciones aprobadas por 
el Congreso -yen las cuales insiste· aho
ra la mayoría de la Comisión-, que la 
publicidad de los recuentos de votos en el 
Tribunal Calificador y .el examen de los 
votos mismos contrarían principios jurí
dicos fundamentales. Sostienen el veto y 
la minoría de la Comisión que, dada la Ín-
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dole de tales diligencias, deben hacerse -época de nuestra independencia y así debe 

en secreto. ser en lo futuro. En los recuentos de los 

Quiero dejar en claro que son cosas bien 

distintas el establecimiento de los hechos 

en un proceso electoral y la calificación 

de los mismos. N o pretendemos que la 

calificación se haga en un debate abierto, 

de. tipo público, pero deseamos que los he

chos queden establecidos en forma demo

crática y justa, con claridad, diría decen

temente, con publicidad. 
¿ De qué se trata? De que el tribunal 

tenga a la vista los votos; y si de algunos 

de ellos se dice que están marcados, por 

ejemplo, las observaciones que sobre el 

problema planteado deba recibir el tribu

nal deben ser expuestas públicamente. No 

se trata en consecuencia -repito- de in

tervenir en la calificación de lo hechos, 

sino de presenciar tan sólo el estableci

miento de ellos. 
Reitero que, en nuestro sentir, para la 

correcta aplicación de la ley electoral, pa

ra la corrección plena del acto, es nece

sario que algunas diligencias, como el re

cuento de votos, por ej emplo, que puede 

llegar a substituir totalmente el escruti

nio hecho en las urnas se hagan con pu

blicidad. 
Votamos, en consecuencia, en contra del 

veto. 
El señor P ABLO.- Señor Presidente, 

el veto de que conocemos en este instante, 

contradice una posición permanente de 

nuestro partido con relación a los recuen

tos realizados por los organismos encar

gados de calificar las elecciones. 
Tenemos vivo en la memoria en nues

tro partido un acto electoral no muy le

jano. Estimamos que, si la conducta de 

quienes formaron el tribunal fue correcta, 

ello pudo haber quedado perfectamente 

aclarado si se hubiera aceptado un proce

dimiento como el que señalamos. 

Los actos electorales, los escrutinios, los 

recuentos, todos los actos de la historia 

política de Chile, son y deben ser perma

nentemente públicos. Así se dijo desde la 

votos depositados en las diversas mesas 

receptoras, aparecen muchos que no han 

sido escrutados por ellas. Por eso, al cons

tituirse las pruebas, debe haber testigos 

de las partes, personas imparciales que 

no tendrán, por cierto, ninguna inter-

vención en la calificación o apreciación de 

los hechos; esas personas presenciarán lisa 

y llanamente lo que anhela el pueblo de 

Chile cuando se realiza una elección, o 

sea, presenciar el recuento de los votos, 

que muchas veces, decide una elección, sea 

porque en una mesa no hubo escrutinio o 

porque en el propio Tribunal Calificador 

algunQs de sus miembros, que deben estar 

presentes cuando se hace el recuento, sen

cillamente no lo están y, en tal caso, queda 

entregada a funcionarios subalternos una 

tarea de tanta importancia. En consecuen

cia, para no hacer recaer un exceso de 

responsabilidad en el Tribunal Califica

dor, nos parece razonable a los Senadores 

democratacristianos la disposición en de

bate, pues ella constituye una garantía 

que pedimos no sólo para los hombres de 

nuestras filas, sino también para los de 

cualquier otro partido político. Ayer fui

mos nosotros los perjudicados; mañana 

otros pueden perder sus Parlamentarios 

electos. Tenemos el convencimiento de que 

en esta forma fortalecemos la confianza 

de que debe gozar el Tribunal y consecuen

temente la confianza en el régimen demo

crático que defendemos. 
El señor MAURAS.-En la discusión 

de esta disposIción en el Senado en el ter

cer trámite constitucional, la voté favo

rablemente, en la convicción de que era 

un precepto que regiría para el futuro me

diato; pero aquí aparece que ella rige 

también para el futuro inmediato. O sea, 

en el fondo, de todas maneras, significa 

un enjuiciamiento de la conducta de los 

miembros del Tribunal. 
He escuchado con profunda atención el 

homenaje que el Honorable señor Pablo 
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rindió al distinguido miembro de la Corte 
Suprema, fallecido, señor Larenas. Y, si 
algo se puede desprender de ese discurso, 
es la observación que alcanza a todos los 
miembros de la Corte Suprema: la sen
cillez, la dignidad y la forma honesta con 
que proceden en el cumplimiento de su 
deber. Hay una frase en ese discurso que 
se refiere a que la mejor manera de vivir 
es hacer sencillamente lo que se debe ha
cer, con firmeza. 

Señor Presidente, no tengo inconve
niente en que esta disposición rija para 
lo futuro;· pero, como no tengo dudas res
pecto de la actuación y del cumplimiento 
del deber de los miembros del Tribunal 
Calificador, voto afirmativamente. 

El, señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, yo debo declarar ante 
todo, con la sinceridad más profunda, que 
a mí me merecen plena y absoluta con
fianza los miembros del Tribunal Califi
cador, los actuales como los antecesores y, 
seguramente, también los que ocupen esos 
cargos en lo futuro. Estoy convencido de 
que todos los miembros del Tribunal Ca
lificador han actuado, en esta oportuni
dad, como siempre, con la más absoluta 
corrección. El Tribunal-Calificador dará 
garantías a toda la gente sensata del País, 
porque está compuesto por tres magistra
dos de nuestros altos Tribunales de Justi
cia y por dos miembros seleccionados en
tre ex presidentes del Senado y de la Cá
mara de Diputados, quienes, sin duda, ten
drán que sobreponerse a sus intereses y 
simpatías políticas cuando son llamados a 
ejercer una función judicial. 

Considero también que el actual Tri
bunal Calificador obró bien y en la úniG.a 
forma en que podía obrar cuando rechazó 
la concurrencia de apoderados en los re
cuentos de votos. Esta es una materia que 
no se puede discutir a la luz de las conve
niencias políticas y que debe analizarse al 
tenor de la ley, del Derecho Procesal. Ya 
nuestro Honorable y distinguido colega 

señor Humberto Alvarez, profesor de De
recho Procesal, nos demostró en el Senado 
palmariamente que el· Tribunal no podría 
haber aceptado la presencia de apodera
dos, porque, de acuerdo con las leyes vi
gentes, se habría salido de su deber. 

Pero, al mismo tiempo, tengo gran in
terés en que nunca más pueda repetirse 
la campaña que, en mi concepto, injusta
mente se realizó contra el Tribunal Cali
ficador de Elecciones. Quiero que los sec
tores que en el día de mañana puedan 
estar inclinados a arrogarse triunfos que 
no han obtenido o a producir conmociones, 
no puedan tomar pie en la· falta de apo
derados en los escrutinios para sembrar 
duda respecto de los resultados electora
les. Por ello, cuando se discutía una indi
cación -me parece que proveniente del 
FRAP o de la Democracia Cristiana- pa
ra establecer lisa y llanamente la inter
vención de apoderados en estos recuentos, 
propuse como fórmula de transacción la 
disposición que ahora ha sido vetada. Esta 
última no establece precisamente apode
rados, sino la presencia de representantes 
de partidos en los recuentos, sin derecho 
a voz. Más lejos no se podía llegar. De 
aceptarse apoderados con derecho a voz, 
los escrutinios se habrían prolongado in
definitivamente y quién sabe si las eleccio
nes no hubieran terminado de calificarse 
durante todo el período parlamentario. 

Por las razones que he dado, sin que 
signifique en forma alguna desconfianza 
respecto del Tribunal Calificador, en el 
cual tengo plena confianza, pero en el in
terés de que no se siga utilizando esta fal
ta de apoderados como pretexto para des
prestigiar la generación de nuestros po
deres Legislativo y Ejecutivo, voto en con
tra de la observación. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la, votación: 15· votos por la negativa y 
13 por la afirmativa. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Rechazada la observación. 
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En votación la insistencia. 
El señor ALLENDE.-Con la misma 

votación. 
El señor ALVAREZ.-Exacto, con la 

misma votación. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-No hay los dos tercios. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-De todos modos, 15 con 13 no son los 
. dos tercios. 

El señor I CORBALAN (don Salomón). 
-El Honorable señor Bulnes Sanfuentes 
no va a poder convencer a la Derecha. 

El señor ALLENDE.-Pido votación 
nominal. . 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-' -Estamos en votación, señor Senador. 

El señor ALLENDE.-Por eso mismo, 
solicito votación nominal. 

-(Durante la votación). 
El señor PABLO.-Voy a fundar mi 

voto. 
Señor Presidente, se ha tomado pie en 

una intervención mía en que rendí home
naje a un magistrado probo, independien
tey justo para juzgar a todos los tribu
nales de Chile. 

La generalización no es, en absoluto, 
conveniente. El Código Orgánico de Tri
bunales tiene también previsto, al igual 
que el de Procedimiento Penal, que los 
jueces no actúen todos con el criterio y 
ponderación del magistrado a quien rendí 
homenaje. 

Escuché con mucha atención lo expre
sado por el Honorable señor Bulnes San
fuentes; pero ello no es la opinión de su 
partido respecto del acto electoral re
ciente. 

Es fundamental insistir en este aspecto 
y debo dejar constancia también de que, 
aun cuando los jueces fuesen probos, en 
algunas oportunidades pueden ser negli
gentes y permitir que otros hagan el re
~uento no .estando ellos presentes, como 
quedó de manifiesto en la Comisión In
vestigadora de la Cámara de Diputados, 
en relación con el hecho que el País co
noce. 

Jamás hemos querido arrogarnos triun
fos que no hemos logrado. Tenemos una 
trayectoria en la vida política. Sabemos 
perder como sabemos triunfar. Pero nos 
interesa sí una cosa: tener la seguridad 
y la conciencia de que quien nos gane nos 
gane en buena lid. Estimamos que esto es 
lo que debe regir siempre en el proceso 
democrático: el que todos puedan tener 
la seguridad de que el vencedor triunfa 
lícita y limpiamente. Eso es lo que motivó 
el hecho que he señalado en otra opor
tunidad yeso es lo que me mueve a in
sistir en este instante en relación con la 
disposición en debate .. 

El señor MAURAS.-En la Comisión 
. Investigadora de la Cámara de Diputados, 
quedó de manifiesto la corrección de pro
cedimientos de todos los miembros del 
Tribunal. 

Las palabras que se acaban de escu
char revelan que puede haber en algunos 
el propósito de establecer que aquellos a 
quienes se rinde homenaje por un sec
tor son probos y honestos, y otros p':ldieJ 

ran no serlo. 
Voto que no. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-¿ y no se abstiene el Honorable señor 
Amunátegui? j Si es del Tribunal Califi
cador de Elecciones! 

El señOr AMUNATEGUI.- ¡Así que 
si se trata de algo del Senado, no se puede 
votar! 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Hay algunas normas morales que no 
están incorporadas en el Reglamento del 
Senado. 

El señor SECRETARIO. - Resultado 
de la votación: 14 votos por la insisten
cia y 13 por la no insistencia. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-EI Senado no insiste. 

El señor SECRETARIO.-EI Ejecuti
vo, por la observación N9 13, propone su
primir el N9 48 del artículo 39, por el que 
se establece le derogación del artículo 11 
bis de la ley General de Elecciones, que 
entrega al Tribunal Calificador la facultad 
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de dictar normas de carácter general so
bre aplicación e interpretación de las le
yes electorales, previo informe del Direc
tor del Registro Electoral. 

La mayoría de vuestra Comisión, com
puesta por los Honorables señores Ales
sandri (don Fernando), Alvarez y Bul
nes, estimó conveniente aprobar la obser
vación. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

'Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bada. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

Que se vote. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-En votación. 
El señor SECRETARIO. - Resultado 

de la votación: 15 votos por la afirmati
va y 10 por la negativa. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Aprobada la observación. 

El señor SECRETARIO.-La mayoría 
de la Comisión, formada pOr los Hono
rables señores Alessandri (don Fernan
do), Alvarez y Bulnes, propone aprobar la 
observación NQ 14, que consiste en supri
mir el artículo que aprueba el censo efec
tuado en 1960 por la Dirección de Esta
dísticas y Censo. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor P ABLO.-Se trata nuevamen

te del problema de la aprobación del cen
so y de la necesidad de concordar la gene
ración del poder político, fundamental
mente del Congreso Nacional, con la rea
lidad demográfica -del País. A nuestro en
tender, el censo es un hecho sobre el cual 
debemos pronunciarnos, y tenemos el de
ber de no retardar nuestra decisión. 

En la actualidad, la configuración elec
toral no concuerda con la realidad nacio
nal. Hay comunas que eligen Diputados 
con votaciones ínfimas, en circunstancias 
de que en otras, por el aumento demográ-

fico, como ocurre en Santiago con el ter
cer distrito, se necesitan 23 mil ó 25 mil 
sufragios para elegir un representante en 
la Cámara de Diputados. La provincia de 
Concepción tiene un número de Diputa
dos inferior a la de Cautín, por ejemplo. 
N o es por hacer comparaciones pero ac
tualmente aquélla tiene 9 Diputados y 
ésta 10, y nadie podrá negar la profunda 
transformación que significa el movi
miento industrial y el progreso de toda Ín
dole de la provincia que represento en el 
Senado. 

Es indispensable actualizar lo relacio
nado con el crecimiento de la población. 

Se objeta la aprobación del censo, por
que se piensa que aumentará indebida
mente el número de Diputados. Yo estoy 
convencido -lo he escuchado en distintos 
sectores del Congreso Nacional- de que 
ningún partido está interesado en traer 
un número excesivo de Parlamentarios a 
su seno. Pero la reforma constitucional 
tendrá que venir. Lo procedente habría si
do, prácticamente, en los últimos 25 Ó 30 
años, desde que fue aprobado el último 
censo, tomar ya las medidas del caso para 
enmendar esta anomalía en la generación 
del poder político. Si lo que se pretende 
es, precisamente, obtener que las mayorías 
nacionales estén reflejadas en el Parla
mento y en consecuencia, que esas mayo
rías puedan imponer el criterio que im
pera en la República con el objeto de que 
no sean .leyes contrarias al criterio na
cional las que estén configurando la vida 
republicana, es fundamental aprobar el 
censo. 

Por eso, insistiremos en aprobarlo y en 
rechazar, por tanto, el veto del Ejecutivo. 
veto del Ejecutivo. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En votación la observación. 

El señor SECRETARIO.-Se aprueba 
o no la observación... 

-(Durante la votación). 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

No hay la menor duda de que el censO 
debe conjugarse con la representación 
parlamentaria. De eso no discrepo, Pero, 
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a la vez, me parece que convendría hacer 
una reforma constitucional para mantener 
un equilibrio de la representación parla
mentaria en el Congreso Nacional con la 
población del País. En estos momentos de 

. profunda crisis en todos los órdenes y 
después de haberse llegado al aumento de 
la dieta sin explicación satisfactoria, me 
parece que ¡seguir aumentando más los 
miembros de este Cuerpo Legislativo es 
lesivo para el prestigio .de la misma ins
titución. 

Por eso, voto que sí. 
El señor SECRETARIO. - Resultado 

de la votación: 12 votos por la. afirmativa, 
10 por la negativa. 

-Se aprueba la observ:ación. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-Queda terminada la discusióa 
de las observaciones. 

Terminado el Orden del Día. 

PUBLICACION DE DISCURSOS. 

El señor SECRETARIO.-EI Honora
ble señor EchavaJ,'ri formula indicación 
para que se publique "in extenso" el dis
curso pronunciado ayer en la hora de In
cidentes por el Honorable señor Pablo, co
mo asimismo el homenaje rendido en la se
sión de, hoy por el mismo señor Senador. 

-Se aprueba. 
El señor SECRETARIO.-El Honora

ble señor Barros formula indicación para 
publicar "in extenso" el discurso pronun
ciado durante la,hora de Incidentes de la 
sesión de ayer por el Honorable señor 
Contreras, don Víctor. 

-Se aprueba. 

SEGUNDA HORA 

VII. INCIDENTES 

INCLUSION DE LA POBLACION "PEDRO DEL 

RIO ZA~ARTU" EN EL PLAN'DE PAVIMENTA

CION PARA LA CIUDAD DE CONCEPCION. 

OFICIO. 

El señor SECRETARIO.-EI Honora
ble señor Pablo solicita que se dirija el 
siguiente oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación: 

"Para que el señor Ministro de Obras 
Públicas se sirva tener a bien considerar 
el pésimo estado en que se encuentran las 
calles de la Pablación Pedro del Río Za
ñartu, en la ciudad de Concepción. En el 
invierno a consecuencia de las lluvias sus 
calzadas y veredas quedan casi intransi
tables. 

"Por las razones anteriormente expli
cadas y a la numerosa población residente 
en ese lugar, dicha población debe consi
derarse e incluirse en el plan de pavimen
tación para Concepción, para lo cual se 
han concedido E9 340.000. 

"POI' lo tanto, que el señor Ministro de 
Obras Públicas se sirva tener a bien im
partir los órdenes pertinentes a la Direc
ción General de Pavimentación para que 
la Población Pedro del Río Zañartu sea 
incluida en el Plan de Pavimentación para 
la ciudad de Concepción. 

"Que se sirva considerar la urgencia de 
la construcción de un nuevo edificio en la 
ciudad de Lebu, para el funcionamiento de 
las Oficinas del Servicio de Seguro So
cial, por9uanto el actual se encuentra en 
estado ruinoso y constituye un peligro 
constante, para los empleados como para 
el público en general. 

"En razón de lo anteriormente expuesto, 
que el señor Ministro de Obras Públicas 
se sirva tener a bien disponer a la Corpo
ración de la Vivienda, el comienzo de esta 
obra mediante el trámite de propuesta pú
blica. Debe hacerse presente que esta obra 
debió ser iniciada en el mes de septiembre 
del año pasado". 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Se enviará el oficio solicitado, 
de conformidad a lo establecido en el Re
glamento . 

. Se suspende la sesión por veinte mi
nutos. 

-Se suspendió la sesión a las 18.3. 
-Continuó a las 18.29. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Continúa la sesión. 
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En el tiempo del Comité Socialista, tie
'ne la palabra el Honorable señor Allende. 

DENUNCIA SOBRE ACTUACIONES DE 

CARABINEROS EN ILLAPEL. 

El señor ALLENDE. - Señor Presi
dente, en la tarde de ayer, por deferencia 
del Senado, tuve oportunidad de referir
me a un incidente ocurrido en Illapel, en 
el que fuerzas de Carabineros golpearon 
bárbaramente a ciudadanos que partici
paban en una pacífica reunión, que esta
ban en la plaza de ese pueblo y que habían 
concurrido allí luego de dar término al 
desfile en el sitio indicado por el señor 
Gobernador, pues en la plaza de Illapel, 
tal como sucede en otros puntos de provin
cias, hay altoparlantes que son de propie-
dad municipal. . 

Pues bien, hoy me he impuesto, no con 
sorpresa, de que tanto "El Mercurio" co
mo "La Nación" publican idéntica ver
sión de lo ocurrido. En realidad, parece 
que el señor Intendente de la provincia de 
Coquimbo hubiera transcrito textualmen
te palabras del Gobernador señor J ara
millo. El encabezamiento, además, es si
milar, todo lo cual me permite apreciar 
que es una versión emanada del ~iniste
rio del Interior. 

Quiero destacar, en la forma más breve 
y rápida posible, 10 siguiente: 

Sostiene la versión aludida que yo so
licité permiso. No lo he solicitado. 

Se afirma allí que he ido a la Goberna
ción de Illapel. No he ido a la Goberna
ción de Illapel. 

Se menciona una conversación que ha
bría sostenido con el Gobernador o con un 
funcionario. No he conversado con nadie. 

Se afirma que a las doce del día, se me 
notificó en la Gobernación que no podía 
verificarse una concentración en la plaza 
y que yo habría expresado textualmente 
que la concentración se realizaría de todas 
maneras, asumiendo yo la responsabili
dád. A esa hora, me encontraba almor
zando con los trabajadores del fundo Cun
cumén, a 108 kilómetros de Illapel. 

Es decir, señor Presidente, jamás he 
visto audacia, descaro ni cinismo igua
les para aseverar, por parte de un funcio
nario público, hechos de esta naturaleza. 
¿ Cómo puede sostener el Gobernador que 
se me notificó, que solicité permiso, que 
estuve en la Gobernación a determinada 
hora, cuando a· esa misma hora estaba 
a 108 kilómetros de distancia? Como de
da ayer, llégué a Illapel a las seis y me
dia y sólo tuve ·el tiempo indispensable 
para ir al hotel a refrescarme y partir 
luego a encabezar el desfile. Allí me im
puse, cuando iba en marcha, de que no 
podíamos llegar hasta la plaza. Y repito 
que, frente a la intervención tranquila de 
un joven oficial de Carabineros, yo no 
pedí, sino que ordené a la gente que termi
náramos el desfile donde el Gobernador 
lo había indicado. De ahí fui a dontie te
nía que hablar yo. Caminé solo, sin ne
cesitar a la gente. Me dirigí adonde es
taban los micrófonos que había arrenda
do a la Municipalidad. Pues bien, lógica
mente, mucha gente, sabiendo que había 
un. parlante en la plaza, se fue allá. 

Señor Presidente, no sé si peco dé in
genuo. Ayer pedí se enviará oficio al Go
bierno para que éste ordenara instruir un 
sumario. Pero después de ver lo que el 
Ministro del Interior da a la publicidad 
a sabiendas de que he denunciado estás 
cosas y después de observar que las au
toridades se confabulan para aseverar he
chos tan increíblemente inexactos --como 
que he hablado con el Gobernador; que 
he ido a la Gobernación; que se me ha 
notificado; que he sostenido que la con
centración se realizaría de todas mane
ras, y que a tal hora yo estaba en Illapel, 
cuando estaba a ciento y tantos kilóme
tros (lo repito por tercera vez)-, llego 
a pensar que se ha perdido todo sentido 
de responsabilidad y que las autoridades 
han relajado hasta un grado increíble su 
concepto del deber funcionario. 

¿ En qué situación queda ese Goberna
dor, cuando todo el pueblo de Illapel sabe 
que 10 publicado no es cierto? ¿ Qué au-
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toridad puede tener el Gobernador, qué 
autoridad puede tener el Mayor de Cara
bineros, cuando a él le consta que me he 
dirigido al público, que lo he hecho des
alojar la calle y le he dicho que no quiero 
tener ningún incidente con Carabineros? 

Frente a la palabra de funcionarios res
ponsables que quieren eludir su responsa
bilidad después de haber cometido las tro
pelías que hicieron, está mi palabra. En 
treinta años de vida pública dura, impla
cablemente dura, peleada, no he tenido 
nunca un incidente con Carabineros. Y 
la prueba está, señor Presidente, en que 
un hombre que incita a la multitud y que 
tiene condiciones viriles, se coloca frente 
a ella. Yo he visto, desde donde hablaba, 
a la gente, porque estába en un segundo 
piso. No tuve tiempo siquiera para bajar 
y tratar de impedir materialmente lo que 
sucedió. No resultó lesionado ni con el más 
leve rasguño ningún Carabinero. En cam
bio, ayer leí la lista de heridos, entre los 
cuales hay una niñita de siete años, dos 
ancianos jubilados y una señora embara
zada de cinco meses con un niño en brazos. 

N o me queda sino declarar que lo que 
yo creía ser una actitud aislada de un 
Gobernador y de un mal jefe de Carabi
neros, parece ser una política de Gobierno. 
Mal camino. El Ministro del Interior no 
debió haber pqblicado esto, y sí haber aco
gido mi petición seria y mi denuncia res
ponsable. Si esto es una política de Go
bierno, sabremos responderle. 

Lo reitero hasta la saciedad: no quere
mos la violencia, somos mayoría y con
quistaremos el poder en este país por los 
cauces legales, siempre que los pueda uti
lizar el pueblo, a pesar del cohecho y de 
las amenazas. Lo hemos dicho a lo largo 
de todo el territorio. Queremos una re
volución sin paredón, con lo cual no estoy 
criticando lo que sucede en Cuba, cuya si
tuación es distinta, porque allá la clase 
social dominante no el1trega el poder sin 
lucha. Nosotros no necesitamos de eso, por 

la madurez política de Chile, por la ex
tructura de los partidos que forman el 
Frente de Acción Popular, por la inmensa 
mayoría de los desengañados de este Go
bierno y que integran los partidos que lo 
respaldan, por los independientes que han 
vivido estos años, razón por la cual el 
movimiento popular se fortifica cada vez 
más. Desde el punto de vista político, in
clusive es conveniente para mí que suce
dan estas cosas, pero no es lo que yo per
sigo. No queremos conquistar más votos 
sobre la base del castigo inmisericorde de 
gentes modestas. 

Protesto airadamente por la publica
ción a que me he referido y por la falta 
de responsabilidad, la impudicia y el ci
nismo con que han procedido un Gober
nador y un Mayor de Carabineros. 

Agradezco la deferencia de los señores 
Senadores que me han permitido hablar en 
primer lugar. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Dentro del tiempo ·del Comité 
Radical, tiene la palabra el Honorable se
ñor Correa. 

CREACION DE COLONIA BRITANICA EN LA 

ANTARTIDA. 

El señor CORREA.-Señor Presidente, 
hablo esta tarde instado por el cumpli
miento de un deber que estimo ineludible, 
y con la serena firmeza y el fervor que 
siempre experimentamos cada vez que ve
mos amenazada nuestra soberanía o he
rida nuestra dignidad ciudadana. Me re
fiero al hecho insólito realizado por el Mi
nisterio de Colonias de Gran Bretaña que 
crea la Colonia Británica Antártica. 

Quiero que en estas improvisadas pa
labras mías no haya una sola alusión que 
pueda alcanzar al noble pueblo del Reino 
Unido. 

Hace pocos días, con ocasión de una 
visita muy grata, se destacaron los víncu
los de sincera amistad que ligan a Chile 
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con aquel pueblo desde que nos fue po
sible dar nuestros primeros y vacilantes 
pasos en el limpio sendero de la libertad. 

Mi protesta se reduce a expresar mi más 
enérgica condenación para el Ministerio 
de Colonias Británico. 

Quiero permitirme, señor Presidente, 
una breve digres-ión. 

Vivimos en un mundo de hondas trans
formaciones políticas, sociales y económi
cas. Todo cambia al paso implacable del 
tiempo. La ciencia y la técnica alcanzan 
proporciones muchas veces insospechadas 
por la mente ambiciosa del hombre. Han 
desaparecido las distancias. Los viajes es
paciales ya son una realidad. Se preparan 
excursiones a otros planetas. Pero hay al
go que no cambia, que permanece incon
movible, estático, quieto: es la mentali
dad anquilosada de algunos gobernantes 
que en este minuto del mundo creen po
sible seguir soñando con expansiones te
rritoriales y con un régimen de colonia
lismo que repudian todos los pueblos, por 
ser regresión y por ser vasallaje. 

¿ En qué consiste el acto del Gobierno 
británico,a que me vengo refiriendo? Ha 
creado, con el acuerdo del Parlamento, una 
colonia británica en parte principaIísima 
del territorio nuestro, en terrenos a que 
tenemos derecho por limpios títulos his
tóricos, geográficos, políticos y adminis
trativos. 

La ubicación exacta de la colonia ha 
sido señalada por un hombre estudioso, 
que dice: 

"Porque esta colonia británica de úl
tima hora abarcará no sólo la parte de 
las Malvinas (reclamadas por la Repúbli
ca Argentina como suyas con insistencia) 
que queda al sur de los 60 grados de la
titud sur, sino, además, la Península de 
'Graham (que no es otra que nuestra Tie
rra ~ O'Higgins, donde se establecieron, 
en 1948, la base General O'Higgins, y en 
1951, la base Presidente González Videla), 
el Archipiélago de las Shetland del Sur 
(del que forma parte la Isla Greenwich, 
donde se encuentra establecida desde 1947 

la base Arturo Prat) ; las Orkneys Meri
dionales, y otras islas, como Decepción, en 
cuya caleta Péndulo tiene Chile, desde 
1955, la base Presidente Aguirre Cerda". 

Señor Presidente, yo he meditado lar
gamente sobre el acto realizado por el 
Gobierno británico y lo encuentro -para 
emplear un término suave- mortificante 
para nuestra dignidad ciudadana. Me pre
gunto: ¿ pueden ignorar el Gobierno y el 
Ministerio de Colonias dé Gran Bretaña 
que cédulas reales de 1539 ya expresaban 
que pertenecían a la Capitanía General de 
Chile los mares y las islas situados al sur 
de Magallanes? ¿ Puede ignorar el Gobier
no británico que en 1940 un gran Presi
dente de Chile, don "Redro Aguirre Cerda, 
y el entonces Ministro de Relaciones Ex
teriores, señor Marcial Mora Miranda, 
dictaron un decreto que señala los límites 
de la Antártida chilena? ¿ Puede ignorar 
el Gobierno británico que en 1947 se sus
cribió en Río de Janeiro el Tratado de 
Asistencia Recíproca y que, en las cláusu
las de ese Tratado, se señala la Zona de 
Seguridad Americana, en la cual se incor
poró la Antártida chilena? ¿ Puede ignorar 
el Gobierno británico que jefes del Estado 
de Chile han visitado nuestro territorio 
antártico? ¿Puede olvidar ese mismo Go
bierno que el Congreso de Chile dictó el 
Estatuto Antártico, que rige la vida admi
nistrativa de aquel territorio nuestro? 
¿ Puede olvidar que desde hace muchos 
años, bases chilenas velan allí, en el te
rritorio helado, por la integridad de nues
tra soberanía? ¿ Puede olvidar -me pre
gunto yo- que hace escasos años el pro
pio Gobierno británico suscribió el Tra
tado Antártico, que contiene cláusulas 
precisas que amparan el derecho de Chile 
en aquel territorio? 

El señor TOMIC.-Lo grave, a mi jui
cio, Honorable colega, consiste en que el 
Gobierno británico no ha olvidado nada 
de lo que Su Señoría menciona, sino que 
todo lo ha tenido perfectamente presente. 

El señor CORREA.-Tanto más grave, 
señor Senador. 
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En efecto, el Tratado Antártico esti
pula que "no se harán nuevas reclama
ciones de soberanía territorial en la An
tártida, ni se ampliarán las reclamaciones 
anteriormente hechas valer, mientras el 
presenté Tratado se halle en vigencia.". 

Pero hay aún más. Ese mismo Tratado, 
en este orden de consideraciones, dice en 
uno de sus artículos que "ningún acto o 
actividad que se lleve a cabo mientras el 
presente Tratado se halle en vigencia 
constituirá fundamento para hacer valer, 
apoyar o negar una reclamación de sobe
ranía territorial en la Antártida, ni para 
crear derechos de soberanía en esa re
gión". 

Llego a pensar que tiene toda la razón 
el Honorable señor Tomic cuando expresa 
que el Gobierno británico no ha olvidado 

I seguramente nada de lo acontecido en el 
breve plazo de algunos meses. Ese Go
bierno, a mi juicio, ha procedido fría y 
premeditadamente en este orden de cosas. 

Pero todavía hay más. Cuando se sus
cribió el Tratado Antártico, Chile, Ar
gentina y Estados Unidos hicieron públi
ca declaración en los siguientes términos: 

"Los Gobiernos de Chile, Argentina y 
los Estados Unidos de América, cón mo
tivo de la firma del Tratado Antártico, 
declaran que el Tratado Antártico no 
afecta sus obligaciones derivadas del Tra
tado Interamericano de Asistencia Recí
proca, suscrito en Río de J aneiro, Brasil, 
en 1947". 

Esto último fue para poner a salvo 
aquella disposición del Tratado Interame
ricano de Asistencia Recíproca que, como 
decía hace unos instantes, incorpora la 
Antártida chilena a la Zona de Seguridad 
Americana. 

¡ A qué seguir señalando más anteceden
tes que destaquen nuestros limpios títulos 
en nuestro territorio helado! 

Hay un tribunal implacable, el de la 
opinión pública, que juzga a los gobernan
tes y a los hombres. Ahora bien, ese tri
bunal, para suerte nuestra, ya expresó su 
veredicto, y lo hizo en el propio país que 
originó esta protesta. 

Al respecto, puedo decir que el peso del 
ridículo ha caído sobre el Gobierno bri
tánico como expresión de la opinión pú
blica dada a conocer en ese país por me
dio de la prensa. Tengo aquÍ copia exacta 
de lo que dice sobre el particular un diario 
londinense, "The Guardian". Declara lo 
siguiente: 

"En la sede de las Naciones Unidas ya 
se sospecha a veces que Gran Bretaña va 
arrastrando los pies en la carrera para 
acabar con el colonialismo. Aquí tenemos 
ahora naciendo a una nueva colonia ... 
sin haber prometido ninguna fecha para 
su autonomía". Y más adelante agrega, 
en tono de ambigua gravedad: "No es 
aventurado decir que el territorio britá
nico del Antártico será la colonia más pe
queña de todas (1.300 habitantes en el 
verano durante la temporada ballenera), 
y que transcurrirán todavía algunos años 
hasta que obtenga autonomía plena". 

Estas expresiones constituyen merecido 
castigo para un Gobierno que no ha que
rido respetar los limpios títulos de una 
pequeña nación que ha sido señalada, has
ta ahora, como la cuna de la democracia 
americana. 

En los últimos días, hombres públicos 
eminentes y diversos diarios han seña
lado que esta decisión del Gobierno bri-

~ tánico ha sido inoportuna, y ello, porque 
estaba en ChiÍe aquella visita real que re
cibió tan generosamente la hospitalidad 
nuestra. ¡ Donosa argumentación! Estoy en 
abierta discrepancia con el sentir de esa 
prensa y de esos hombres. 

En moral estricta, jamás hay una opor
tunidad plausible para realizar un acto 
ilícito, para consumar el atropello y el 
despojo. Efectuado en cualquier día, mes 
o año, siempre ha de ser condenable, pues 
constituye -repito- un vejamen y un 
atropello para nuestra dignidad; 

Se . ha verificado un acto pequeño de 
parte de una gran potencia. Esta debe sa
ber, seguramente, que somos un país iner
me de recursos materiales para defender 
nuestra soberanía antes los excesos de 
los poderosos. Pero yo desearía que mi voz 
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tuviera suficiente resonancia para decir a 
ese Gobierno que Chile enfrenta el atrope
llo con el bastión inexpugnable de la jus
ticia y del derecho, que han sido, en el ca
minar de la historia, el pan espiritual que 
alienta y estimula la vida de los pueblos 
libres. 

MARCHA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

DE LA CAJA DE PREVISION DE LA DEFENSA 

NACIONAL. OFICIO. 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Faivovich formula indicación 
para que se dirija oficio a la Contraloría 
General de la República, a fin de que des
taque los funcionarios que estime del caso 
para hacer una investigación sobre la 
marcha administrativa y financiera de la 
Caja de Previsión de la Defensa Nacional. 

El señor TORRES CERECEDA (Presi
dente) .-Se enviará el oficio, en nombre 
del señor Senador, de conformidad con el 
Reglamento. 

Tiene la palabra el Comité Radical. 
El señor TOMIC.-He pedido la pala: 

bra, señor Presidente. 
El señor AHUMADA.-Ya que el Ho

norable señor Tomic desea hacer uso de 
la palabra, con el mayor agrado le cedo 
una interrupción, dentro del tiempo del' 
Comité Radical. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Tomic, dentro del tiempo del Par
tido Radical. 

PARALIZACION DE SERVICIO FERROVIARIO 

ENTRE CABILDO Y PETORCA. OFICIO. 

El señor TOMIC.-Ocuparé muy pocos 
minutos al Senado. 

Desde luego, doy las gracias al Comité 
Radical por la oportunidad que me brinda 
de plantear un problema angustioso para 
el departamento de Petorca. 

Tengo a mano una resolución del Mi
nisterio de Economía, Fomento y Recons
trucción que autoriza a la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado para paralizar 
el servicio ferroviario entre Cabildo y Pe
torca y desarmar la vía férrea. Priomíti
vamente la autorización señalaba como fe
cha de levantamiento de los rieles el 1 Q de 
febrero. Después de nUmerosas diligen
cias en las cuales me cupo particillar ~ya 
hablé sobre el particular en,. el Senado
se obtuvo de la Empresa de Ferrocarriles 
que postergara la paralización hasta el 1 Q 

de abril. 
Se funda tal medida en el hecho de que 

se trata de un ferrocarril antieconómico, 
razón por la cual será substituido por el 
transporte caminero mediante la habilita
ción del túnel de La Grupa. 

Con el mayor sentido de responsabili
dad, nos parece atendible la considet:ación 
de que si un ferrocarril no .es económico, 
deben buscarse medidas más concordantes 
con los recursos nacionales. 

Pero aquí hay una cuestión muy impor
tante. Intervienen en el asunto la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, el Minis
terio de Obras Públicas, por medio de la 
Dirección de Vialidad, y la empresa par
ticular Belfi, que ganó la propuesta co
rrespondiente para transformar el túnel 
de La Grupa en vía para el transporte mo
torizado y para construir los caminos de 
acceso. 

Para ir al fondo del problema y no dis
traer más el tiempo del Senado, subrayo 
que la paralización del ferrocarril al 1 Q de 
abril significará que durante los meses del 
invierno el departamento de Petorca per
manecerá aislado no sólo del resto de la 
provincia, sino -me permito decirlo- del 
resto del País. Son miles las personas que 
viven, trabajan y producen en el depar
tamento de Petorca, y necesitan transpor
tar sus mercaderías fuera de él. Hoy lo 
hacen por ferrocarril. 

Por una .resolución inexplicable para 
mí, la Empresa de Ferrocarriles insiste 
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en hacer correr un tren diario, en circuns
tancias de que la Municipalidad de Pe
torca y lo que podríamos llamar fuerzas 
vivas de la región están conformes con 
que se reduzca el servicio a . dos trenes 
por semana, para economizar substancial
mente en los gastos de explotación. Ellos 
se conformarán, incluso, con que en uno 
de esos dos días corra sólo un automotor 
para pasajeros. 

La región ha hecho la solicitud a la Em
presa en forma oficial. Se celebró una en
trevista con Su Excelencia el Presidente 
de la República, si no me equivoco, el 25 
ó el 26 de enero, para hacerle la misma 
proposición destinada a que la Empresa 
economice y reduzca considerablemente la 
pérdida de explotación. La resolución fi
nal, por desgracia, mantiene la paraliza
ción desde el 1 Q de abril. 

Con el fin de proceder en forma ra
cional, de no crear problemas al Gobierno, 
de no perjudicar. al País ni dañar tam
poco, abusiva e inútilmente, a la gente que 
trabaja y produce en Petorca, he propues
to -y la reitero ahora- la siguiente so
lución: que el ferrocarril paralice el 1 Q de 
agosto, pues durante los meses que no son 
de invierno, por malos que sean los cami
nos en la cuesta La Grupa, ellos son uti
lizables, no así en dicha estación; que en 
los cuatro meses que cubre esta posterga
ción, reduzca el servicio a la cuarta parte 
de su actividad actual, con el fin de dis
minuir las pérdidas, conforme lo pidió el 
Departamento hace ya varios meses. Los 
interesados aceptan la paralización a con
tar desde el 1 Q de agosto, fecha en la cual 
se haría entrega del túnel a la empresa 
que lo transformará para el transporte 
caminero. 

Subrayo que he obtenido lo que parecía 
más difícil de conseguir: la conformidad 
de la empresa que ganó la propuesta, a la 
cual, a todas luces, por razones obvias, le 
conviene la entrega inmediata del túnel. 
Evidentemente, a ella le resulta más eco
nómico para el transporte de materiales 
de construcción, de personal, etcétera., uti-

llzar el túnel que los caminos que circun
dan el cerro, pues en éstos el transporte 

. es mucho más caro y riesgoso. Se comuni
có oficialmente tal conformidad a la Em
presa de los Ferrocarriles y a la Dirección 
de Vialidad. 

Destaco y agradezco la cooperación de 
la firma Belfi, cuyos gastos serán mucho 
mayores al esperar hasta el 1 Q de agosto 
en vez del 1 Q de abril, para la entrega del 
túnel. 

Pues bien, el lunes de la próxima se
mana se celebrará en Petorca una reu
nión con el Ministro de Obras Públicas, 
quien prometió concurrir. Yo, fundado en 
consideraciones de orden racional y en el 
propósito de no crear problemas, estimo 
que la solución de evidente sentido común 
es postergar para el 1 Q de agosto el levan
tamiento de la vía férrea, sin causar gra
ves e inútiles daños a la región. 

Pido se transmitan mis observaciones 
al señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-De conformidad con ei Regla
mento, se enviará el oficio solicitado, en 
nombre del señor Senador. 

El señor BARROS.-Pido se agregue 
mi nombre a ese oficio. 

El señor AHUMADA.-Que se envíe 
también, en nombre del Comité Radical. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Yen nombre del Comité Comunista. 

El señor ALLENDE.-También adhie
ro a la petición del Honorable señor Ba
rros. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Se agregarán al oficio los nom
bres de los señores Senadores que así lo 
han solicitado. 

PUBLICACION DE DISCURSO. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Ha llegado a la Mesa una indi
cación para publicar "in extenso" el dis
curso pronunciado por el Honorable se
ñor Correa. 

-Así se acuerda. 
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El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente.-Tiene la palabra el Honorable 
señor Letelier. 

PROBLEMAS DE LA INDUSTRIA VITIVINICOLA 

EN PROVINCIAS DE CURICO, TALCA, LINARES 

y MAULE. OFICIO. 

El señor LETELIER.-Señor Presi
dente, agradezco al Honorable señor Ahu
mada que me permita usar ahora, por bre
vees instantes, del tiempo del Comité Li
beral, al cual le correspondía intervenir, 
reglamentariamente, después del turno del 
Comité Radical. 

No hablo casi nunca en Incidentes, pues 
por lo general intervengo sólo en la dis
cusión general de proyectos de ley ,que ya 
he estudiado previamente. En esta opor
tunidad, apartándome de mi costumbre, 
diré unas cuantas palabras para referirme 
a un problema que está pesando de ma
nera grave en la zona que represento. 

Hace pocos días estuve allá y escuché 
en todos los sectores lamentaciones res
pecto de un problema económico que me 
produjo honda preocupación. 

La zona de Curicó, Talca, Linares y 
Maule es, como saben los señores Sena
dores, esencialmente agrícola, y dentro de 
esa actividad, tal vez el rubro más impor
tante lo ocupa en dicha región la viticoJ
tura. En Maule, por ejemplo, existen te
rrenos de secano, cuyos propietarios, por 
carecer de grandes recursos, no encuentran 
otra manera de. obtener rentas de sus tie
rras que plantando en los faldeos peque
ñas viñas que cultivan con grandes es
fuerzos, de las cuales obtienen escaso 
rend~mientó. Se trata de UDa labor fami
liar. En predios de media a una cuadra 
de viña, obtienen una producción que no 
pasa de cien a ciento setenta arrobas por 
cuadra, pero que significa una pequeña 
ganancia para toda la familia. 

En las otras provincias en que el cul
tivo de la vid es importante, no hay fun
do, ya sea grande, mediano o pequeño, 
que no tenga su viña y en el cual el cul-

tivo de todo el predio no gire alrededor 
de ella. En realidad, la viña exige, como 
ningún otro cultivo, una labor de jardine
ría. Es indispensable cuidar mata por ma
ta. Los trabajos de aradura, de limpia, de, 
abonadura, de desinfección, de poda, obli
gan a inversiones cuantiosas y, llegado el 
período de la cosecha, no se obtiene ga
nancia inmediata alguna, pues, dado el sis
tema de venta habitual del vino, se paga 
en diez letras de cambio, la primera de 
las cuales vence a noventa días, sin inte
reses. En tal forma, la ganancia de la co
secha, que representa el trabajo de todo 
un año, se obtiene no al siguiente, sino 
a veces al subsiguiente. Esas letras no 
son fáciles de descontar en los bancos, y 
solamente aquellas perSORas con crédito 
'propio, independiente del hecho de ser 
productores vinícolas, pueden conseguir 
créditos bancarios para sus labores de pro
ducción agrícola. 

Este trabajo es duro. Es indispensable 
atender permanentemente el viñedo, pues 
si un año se ~bandona, cuesta mucho re
ponerlo al siguiente, y dos años de aban
dono hacen casi imposible el resurgimien
to de una viña. Pues bien, esta labor dura, 
tesonera, costosa, está" pasando en estos 
instantes por una situación increíblemente 
difícil. N o hay compradores, y los pocos 
que existen fijan precios inferiores a los 
costos. 

Se me ha expresado, por organismos 
oficiales, que el impuesto al vino, que es 
muy alto -equivale al veinte por ciento 
del costo medio durante el año anterior
se calcula sobre precios que no se obtienen 
en la actualidad y, más que eso, sobre pre
cios inexistentes, pues no se vende el vino. 
Dicho gravamen -repito-, que se aplica 
sobre los precios del año anterior, no po
drá ser cancelado por los agricultores. 

Este panorama difícil está creando des
aliento en la agricultura de esa zona, si
tuación que el Gobierno tiene la obliga
ción de corregir. 

El año pasado, el Banco Central abrió 
"warrants" de vino, institución con ve-



~~~~~~~~ - - ~ - -

SESION 5711-, EN 14 DE MARZO DE 1962 2771 

niente y que fue debidamente apreciada 
por los agricultores., Pero dichos "wa
rrants" se constituyeron sólo a seis meses 
plazo. Es indispensable que ese organis
mo de crédito repita este año la opera
ción de "warrants" en mayor proporción 
y amplíe el plazo, por lo menos, a diez 
meses. A mi juicio, es indispensable es
tablecer "warrants" no solamente para 
el productor de vino, sino también para 
el comprador, porque en tal forma el com
prador de vino, como el molinero, podrá 
hacer mayores compras y aprovechar el 
.i!rédito resultante de la operación. 

Por otra parte, a mi entender, es indis
pensable rebajar el impuesto. N o puede 
la zona que represento pagar un gravamen 
del 20 por ciento calculado sobre los pre
cios del año anterior. Deben actualizase 
los precios para los efectos de la aplicación 
del impuesto, y es particularmente indis
pensable que el gravamen se refiera a la 
producción de cada viña y no a los tér
minos medios de la zona, pues ello reper
cute en especial sobre los viñedos de pe
queños productores, precisamente de quie
nes tienen menos rendimiento, porque tra
bajan en peores condiciones. 

Me hago el deber de hacer presente en 
el Senado y, desde esta alta corporación, 
al Gobierno, la necesidad de ayudar pron
tamente a la industria vitivinícola de la 
zona que represento. Hay inquietud, hay 
desesperación; no se pagan los impuestos; 
no se pueden cumplir oportunamente los 
compromisos. Es fácil, dando a Vinex 
mayor capital, levantar un poder compra
dor importante que permita a los produc
tores encontrar compradores que no se 
aprovechen, como está ocurriendo ahora, 
de la mala situación de la zona. 

Agradezco al Comité Radical la oportu
nidad que me ha dado de hablar en este 
momeuto, y al Comité Liberal, la cesión 
de su tiempo. 

Pido se oficie al señ~r Ministro de Ha
cienda transcribiéndole mis observaciones 
y el deseo fervoroso del Parlamentario que 
habla de que el Gobierno se preocupe 

prontamente de la situación de los vini
cultores de la zona correspondiente a las 
cuatro provincias mencionadas. 

Nada más. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-,--De conformidad con el Regla
mento, se enviará el oficio solicitado, en 
nombre de Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Ahumada. 

El señor AHUMADA.-He cedido una 
interrupción al Honorable señor Rodrí
guez, en el entendido de que dispondré de 
parte del tiempo del Comité Socialista pa
ra alcanzar a desarrollar mis observacio
nes. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Puede usar de la palabra el 
Honorable señor Rodríguez. 

CREACION DE LA COLONIA BRITANICA 

ANTARTICA. 

El señor RODRIGUEZ.-Brevemente, 
quiero también sumar mi protesta a la for
mulada por el Honorable Senador don Uli
ses Correa ante la actitud del Gobierno 
de Gran Bretaña, concretada en la decla
ración de que ha cambiado el estatuto de 
las islas Malvinas y de los lugares geo
gráficos adyacentes, transformándolos, de 
una especie de mandato, en lo que ha cali
ficado de colonia. 

Como recordaba también nuestro Hono
rable colega, uno de los puntos claves que 
sirvieron de base para la aprobación, de 
nuestra parte, del Estatuto Antártico 
-recuerdo muy bien- fue el hecho de que 
se congelaban las aspiraciones de las po,
tencias sobre dichos territorios y, por 10 
tanto, se reafirmaba también la soberanía 
chilena sobre esa zona. 

De ahí que para todos haya constituido 
una sorpresa la insólita declaración del 
Gobierno británico, la cual, como muy 
bien se ha dicho ya, se formuló incluso en 
circunstancias de encontrarse en nuestro 
país nada menos que el marido de la Reina 
de Inglaterra, con lo cual parece que se 
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hubiera deseado ejercer una especie de 
:sadismo internacion'al en contra de Chile, 
al aprovechar esta oportunidad corno la 
más propicia para reafirmar derechos muy 
dIscutidos. 

Por otra parte, esta actitud no está a 
la altura de las reiteradas decisiones adop
tadas por las Naciones Unidas ni en ar
monía con la nueva atmósfera internacio
nal, que ha ido derrotando a las fórmulas 
colonialistas de dominio de los pueblos. 

La actitud del Gobierno británico no ha 
encontrado eco, por supuesto, en lo más 
esclarecido del pensamiento internacional. 

Debo agregar que la respuesta -si 
puede calificarse de tal- de nuestra 
Cancillería, a nuestro juicio, ha carecido 
de la firmeza necesaria para rechazar la 
pretensión británica. Creemos que se de
bió formular una declaración mucho más 
oportuna, desde luego, y más exhaustiva 
sobre el problema, porque los derechos le
gítimos' de Chile, puestos a la luz del día, 
tienen mayor energía que la simple decla
ración de cuatro líneas emitida por nues
tra Cancillería. 

Debilidades corno ésta son peligrosas. Ya 
se presentó el caso en nuestras relaciones 
con la República Argentina de que la pér
dida de la oportunidad para expresar un 
pensamiento vertebrado de la Cancillería 
pel1llitió hechos insólitos tocantes a nues
tros problemas fronterizos, como ocurrió 
con los llamados proyectos de protocolo, 
los cuales, afortunadamente, en el hecho, 
rechazamos nosotros en el Senado. 

Sin perjuicio de reafirmar nuestra ac
titud respecto del problema planteado por 
el Honorable señor Correa, Presidente de 
la Comisión de Relaciones Exteriores, se
ría de esperar que, como tenemos invi
tado al señor Ministro de Relaciones Ex
teriores a una próxima sesión, trajera en 
esa oportunidad todos los antecedentes 
relativos al problema analizado, para sa
ber qué alcance, dirección y objetivos tie
ne la pretensión británica, cuál es la reac
ción de la Cancillería sobre ella y cuál 
la actitud de Argentina y la de nuestro 

Gobierno para detener esta ofensiva co
lonialista de una potencia como Gran Bre
taña. 

FALTA DE ATENCION DE SERVICIOS 

PUBLICOS y PREVISIONALES EN CHILOE' 

CONTINENTAL. OFICIOS. 

El señor RODRIGUEZ.- Dicho esto, 
quiero, por supuesto muy brevemente pa
ra no quitar más tiempo a nuestro Hono
rable colega señor Ahumada, cuya genti
leza agradezco, plantear algunos proble
mas de la zona que represento. 

Re viajado, hace poco, por Chiloé Con
tinental. He estado en Chaitén, Futalelfú, 
Alto Palena. Son conocidos de todos nues
tros colegas los esfuerzos que sus pobla
dores hacen, en un medio hostil y sin me
dios de transportes, comunicaciones ni ca
minos, para continuar las duras faenas de 
colonización y asegurar la nacionalidad y 
soberanía chilenas. Sin embargo, el es
fuerzo de aquellos pobladores, no encuentra 
el eco en cuanto a la solución de algunos 
problemas indispensables, mínimos, para 
su existencia. 

Me han planteado, por ejemplo, la au
sencia total de oficinas del Servicio de 
Seguro Social, por lo cual numerosos po
bladores que deberían ser imponentes de 
dicha repartición previsional, no cuentan 
con el medio indispensable que les permita 
percibir los beneficios mínimos a que tie
nen derecho, como el de lograr atención 
del Servicio Nacional de Salud, hospitali
zación y sus libretas. 

Aun cuando yo me he dirigido ya por 
escrito al Director del Servicio de Seguro 
Social, soliéito que se reitere, en mi nom
bre, el oficio, por la Mesa del Senado, pa
ra hacerle presente la urgencia que hay 
en establecer oficinas del Servicioflo des
tacar funcionarios que concedan estos be
neficios, pues, en el hecho, no se están 
cumpliendo las leyes vigentes en materia 
de previsión social. Esto perj udica, natu
ralmente, a numerosos pobladores. 
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En seguida, deseo se oficie a l~ Direc
ción General de Servicios Eléctricos para 
que se aceleren los trabajos de instalación 
de luz eléctrica en Alto Palena. En el lu
gar fronterizo, al otro lado, nuestros po
bladores contemplan las condiciones ven
tajosas de los pueblos argentinos, que 
cuentan con toda clase de comodidades, 
buenas instalaciones y todos los servicios 
vitales indisp<msables a una población mo
derna. En cambio, ellos siguen alumbrán
dose con velas, en circunstancias de que 
el esfuerzo económico para instalar luz 
eléctrica no es de mayor cuantía. Por eso, 
ruego a la Mesa que, en mi nombre, ofi
cie a la Dirección General de Servicios 
Eléctricos, para que informe cuáles son 
las medidas y en qué plazo piensa resolver 
este problema, urgente para los pobla
dores de Alto Palena. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-De conformidad con el Regla
mento, se enviarán los oficios solicitados 
por el señor Senador, .en nombre de Su 
Señoría. 

DEFICIENCIAS DE URBANIZACION EN 

POBLACIONES DE EMERGENCIA DE 

LLANQUIHUE. 

El señor RODRIGUEZ.-En seguida, 
señor Presidente, en la provincia de Llan
quihue, existen numerosas poblaciones, 
como las hay en toda la zona devastada, 
surgidas improvisadamente, a raíz de los 
desastres, de los terremotos y maremútos 
de mayo de 1960. Tales poblaci.ones agru
pan a centenas de familias, sin que hasta 
ahora cuenten con las condiciones más ele
mentales de urbanización. Se trata, por 
ejemplo, de la población Manuel Montt, en 
los alrededores de la estación de Llanqui
hue, la que agrupa a 362 familias, con un 
total de 1.500 personas. Estuve una noche 
reunido con esas familias y, en realidad, 
sus condiciones de vida son miserables. In
cluso, se ha cortado la calle principal, con
virtiéndola en un verdadero campo de 
concentración. No cuentan con luz eléc-

trica, agua potable, alcantarillado ni ser
vicios higiénicos. Ellos piden que se dé 
satisfacción mínima a su problema habi
tacional. 

Desean que la CORVI les resuelva los 
problemas de la urbanización y les entre
gue títulos de dominio. Los terrenos que 
ocupan son fiscales. 

Pido se oficie a la Corporación de la 
'Vivienda para que adopte medidas urgen
tes a fin de resolver los problemas básicos 
de la población "Manuel Montt". 

En seguida, en Puerto Montt, hay va
rias poblaciones como ésta, y algunas an
teriores a los desastres de mayo de 1960, 
que soportan el mismo problema, porque 
esa zona se ha declarado área verde y ello 
sin motivos plausible. Es el caso de la po
blación "Modelo". Igual ocurre con las po
blaciones "Manuel Rodríguez", "Pampa
güeque" y "Miramal~", todas las cuales al-' 
bergan a numerosas familias. 
. Al declararse área verde este sector, se 
producirá el desalojo de las poblaciones 
y -repito- sin razón. 

Como la política habitacional de la COR
VI no marcha a tono con las necesidades 
masivas de esos pobladores, ni hay posi
bilidad de trasladarlos a casas definitivas, 
debe excluirse del decreto supremo respec
tivo a dichas poblaciones, para que de in
mediato la CORVI opere mediante la auto
construcción y realice una urbanización 
elemental, que es lo único que pide está. 
gente. 

Por ello, junto con cumplir el mandato 
y encargo de ·los pobladores, solicito se 
oficie, en mi nombre, a los organismos 
correspondientes, a fin de que resuelvan 
sus problemas. Que, por lo menos, se les 
proporcionen los servicios indispensables. 
y se les garantice el dominio de los mo
destos predios que ocupan. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-De conformidad con el Regla
mento, se oficiará en nombre de Su Se
ñoría. 

El señor RODRIGUEZ.-Es cuanto 
quería decir. Y reitero que parte de mi 
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tiempo 10 ocupará el Honorable señor Ahu
mada y, si es' posible, también una parte 
el Honorable señor Pablo. 

Muchas gracias. 

DEFlcmNCIAS DE LA EDUCACION CHILENA. 

OFICIO. 

El señor AHUMADA.-Debo empezar 
mi intervención, señor Presidente, dicien- . 
do que me han producido justa alarma nu
merosas comunicaciones recibidas de la 
zona que represento, las provincias de 
O'Higgins y Colchagua, relativas al gravÍ
simo y pavoroso problema de la falta de 
locaies escolares y de la insuficiente ma-
trÍCula. . 

En verdad, el problema se ha acentuado 
en tal forma, que creo necesario preocu
parse seriamente de él en el seno de esta 
alta corporación, a fin de inquietar no 
sólo a la opinión pública, sino también a 
las autoridades gubernamentales, las cua
les,desgraciadamente, permanecen sordas 
ante la insuficiencia de los locales esco
lares y el número enorme de niños y niñas 
que quedan sin recibir educación elemen
tal o secundaria en Chile. 

Tengo a la mano ejemplares de los prin
cipales periódicos de la zona por mí re
presentada, de Rengo, Rancagua, San 
Fernando, San Vicente, y todos ellos se 
refieren en términos impresionantes a la 
carencia de locales escolares adecuados. 
Por ejemplo, en el diario "Crítica" de R.an
agua, de fecha 5 de marzo en curso, se 
publica en forma verdaderamente alar
mante el hecho de que no menos de 400 
alumnas se quedaron sin matrícula para 
los primeros años en 'la Escuela Técnica 
Femenina de esa ciudad, plantel que, de 
acuerdo con las nuevas orientaciones vo
cacionales, debería contar con una amplia 
matrícula para que los hijos de los obre
ros, de los campesinos y de la pequeña 
burguesía pudieran tener esta fuente de 
cultura a fin de ganarse después la vida. 
Sin ,embargo, vemos cómo este problema 
se sigue arrastrando, sin que exista la de-

bida preocupación por parte de las autori
dades educacionales. 

Todavía más, señor Presidente, en la 
actualidad se celebra en Santiago una con
ferencia internacional de la UNESCO pa
ra tratar el problema del analfabetismo en 
Latinoamérica. 

y quizás sería vergonzoso, por ejemplo, 
abrir un poquito la puerta de Chile a los 
delegados de las diversas naciones de La
tinoamérica, para que vieran' cómo está 
nuestro pavoroso problema escolar. 

"Miles de alumnos -dice otro periódi
co- sin matrícula en el liceo, por falta 
de capacidad del establecimiento". El Rec
tor del Liceo de Rancagua se ha visto en 
la dura necesidad de rechazar a una can
tidad enorme de alumnos, y ya son insu
ficientes, incluso, los establecimientos de 
educación privada. 

"El Intendente -dice otro periódico
reclamará para que aumente la capacidad 
del Instituto Técnico en Rancagua". 

Tengo aquÍ oficios de diversas autori
dades educacionales, especialmente inspec
tores escolares, que reclaman ante el Mi
nisterio de Educación Pública para que se 
llegue a una solución del problema. "So
licite, señor Senador -me dice el Inspec
tor Departamental de Ca~policán- un 
mejoramiento para solucionar el problema 
de la escuela primaria NQ 39 de Caupo
licán, ubicada en el pueblo de Rosario, y 
de la escuela NQ 36, ubicada en Gultro". 

El Honorable Diputado señor Carlos 
Rosales intervino también, hace algunos 
días, en la Cámara de Diputados, y puso, 
respecto de la necesidad de ir al mejora
miento de los establecimientos educacio
nales en Caupolicán, una nota dramática 
en la hora de Incidentes de dicha Corpo
ración, porque este problema, en esas pro
vincias esencialmente agrícolas, está lle
gando a límites incontrarrestables por su 
dramaticidad y pavorosidad. 

Entretanto, cuando, por ejemplo, un 
grupo de padres y apoderados se reúne 
frente a una escuela consolidada de San 
Vicente de Tagua Tagua y pide al señor 

/ 
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Ministro de Educación Pública, sobre su 
firma, que cree un quinto año de huma~ 
nidades, el señor Ministro permanece ce~ 
rrado frente a este clamor. 
~Hay algo que anda mal en la educación 

pública chilena. Ya me he referido en 
otras ocasiones, en el seno de la COl'PO
ración, a la necesidad de jr a una reforma 
de nuestro sistema educacional, de satis~ 

facer las aspiraciones del pueblo chileno, 
de ir a una reforma substancial, como 
se ha dado en llamar ahora, de nuestras 
estructuras desde el punto de vista edu~ 
cacional. 

El sistema primario chileno tiene cifras 
de analfabetismo pavorosas. En las zonas 
rurales, llegan hasta un 34 ó 35 por cien~ 
to, y, en los centros urbanos, fluctúan en~ 
tre un 17 y un 22 por ciento. Tales por
centajes, si no son los primeros, son de 
Jos más graves de Latinoamérica. 

Indudablemente, junto al analfabetismo, 

a la falta de oportunidad de educarse, de 
ir a la fuente de la cultura, de parte de 
nuéstros campesinos y obreros, encontra
mos el gravísimo problema de la deser
ción de los educandos. Las cifras sobre el 
particular son bastante importantes. 

I)eseo que se inserte en mi discurso un 
cuadro demostrativo de cómo, desde 1950 
hasta 1959, ha ido aumentando el total de 
desertores de nuestras escuelas primarias, 
hasta llegar a un 65 por ciento en el pri
mer año y a un 10 por ciento en el quinto 
año. Tales cifras han crecido o disminuido 
en algunos años. 

Aumentaron en 1957 y en 1958,· para 
bajar en 1959. 

El señor TORRES CERECEDA (Pr~ 
sidente) .-Se hará la inserción pedida por 
Su Señoría. 

-El documento que se acordó inserta.r 
es del tenor sLguiente: 

" Enseñanza Primaria.-Alumnos egresados anualmente del sistema con diversos 
niveles de escolaridad (Desertores y egresados del sistema: 

1950 - 1959 en miles 

AÑO 19 29 39 49 59 Tot. desertores 69 Tot. 

1950 65,4 18,1 29,7 21,3 10,6 145,1 39,7 184,8 
1951 60,2 21,7 26,8 19,8 9,1 137,6 41,1 178,7 
1952 65,5 21,3 22,7 18,9 8,4 136,8 44,2 181,0 
1953 66,1 20,9 24,7 22,0 7,7 141,4 48,5 189,9 
1954 65,0 23,5 27,7 23,0 9,9 149,1 53,3 202,4 
1955 65,8 20,3 27,4 23,6 9,2 146,3 56,4 202,7 
1956 57,9 19,2 24,3 23,4 8,8 133,6 60,7 194,3 
1957 62,1 22,6 31,3 25,7 7,0 148,7 66,4 215,1 
1958 62,7 20,1 22,7 22,4 10,9 138,8 74,8 213,6 
1959 58,4 18,0 20,9 23,9 6,3 127,5 76,3 203,8 

TOTALES: 629,1 205,7 258,2 224,0 .87,9 1.404,9 561,4 1.966,3 

El señor AHUMADA._En consecuen- sa hacer el señor Ministro de Educación. 
cia, existe la necesidad no sólo de locales Me agradaría que concurriera un día al 
escolares y de maestros, sino también de Senado, para conversar con él respecto 
un efectivo control sobre la educación de la necesidad de encarar en forma más 
pública, con el fin de que los alumnos urgente los problemas educacionales chi-
continúen y den término siquiera al gra- lenos. Ya en 1962, las cosas no se pueden 
do primario completo. Yo no sé qué pien- resolver con el mismo criterio con que se 
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satisfacían en 1919; ya no puede el apa
rato del Gobierno andar con pasos de 
tortuga, como lo hacía en tiempos de don 
Juan Luis Sanfuentes, pues ahora existe. 
una dinámica social que obliga a los Go
biernos a desarrollar una acción que so
lucione en forma efectiva los 'problemas 
del pueblo. 

A mi modo de ver, debe existir una mo
vilización general aquí, en Chile, para 
resolver el problema educacional, que debe 
ser encarado no sólo por las autoridades 
del ramo, sino también por toda la colec
tividad. 

Por otro lado, frente a la afirmación 
de que no existen los dineros suficientes 
para construir escuelas o para crear nue
:vas plazas de maestros, resulta un sar
casmo leer los antecedentes queme ha 
proporcionado la Oficina de Informacio
nes del Senado sobre los millones y mi
llones de escudos que se dilapidan en sub
venciones a los colegios particulares, con
culcando los principios de Estado docen
te y de Estado laico. El monto total de 
esas subvenciones llega a cifras pavoro
sas, nunca vistas en la historia de nues
tro país. j Y cómo no va a ser así cuan
do, según la ley 9.864, las subvenciones 
para los colegios particulares chilenos 
llegan, en las escuelas primarias, a 
6.121.456 escudos; en las secundarias, a 
2.528.456 escudos; en las escuelas secun
darias nocturnas, a 312.379 escudos y, en 
las de carácter profesional, comercial y 
técnico, a 2.351.468 escudos! En total, ta
les subvenciones llegan a 12.4·68.874,~9 
escudos que el fisco chileno distrae en 
colegios particulares, muchos de ellos pa
gados, en desmedro de la educación es
tatal. 

Por eso, manifiesto mi firme protesta 
en el Senado de la República. El Partido 
Radical, y en particular el Senador que ha
bla, representante de una provincia agrí
cola donde no existen locales escólares, 
donde muchas escuelas funcionan en si
tios peores que una pesebrera de fundo, 

donde no hay maestros y donde miles de I 

niños campesinos quedan al margen de 
toda educación, expresan su protesta por 
la mala inversión que hace el Fisco de 
EQ 12.468.874,99 en subvenciones a cole
gios particulares. 

Con el Honorable señor Luis Corvalán 
presentamos al Senado, en una oportu
nidad, indicación para suprimir las sub
venciones escolares a los colegios renta
dos. Desgraciadamente, contó con esca
sos votos. N o me explico por qué los se
ñores Senadores no aceptan la realidad 
de que uno de los <factores más desastro
sos en la educación chilena es la compe
tencia desleal que los colegios particula
res hacen a la educación fiscal. 

Si queremos hacer alguna comparación, 
debemoi'l reconocer que es en Cuba donde 
se ha tomado otro camino que ha dado 
mejores resultados. He conocido las úl
timas estadísticas relativas a la manera 
como se ha encarado en ese país la lucha 
contra el analfabetismo y la carencia de 
escuelas, y a cómo han bajado las cifras 
de analfabetismo, que en los regímenes. 
pasados llegaban a· términos pavorosos, 
hasta de un 43~{; de analfabetos. 

He podido justipreciar tales estadísti
cas y las traigo al Senado con un ánimo 
absolutamente objetivo, a fin de que mis 
Honorables colegas se impongan de cómo 
es necesario tomar un camino que signi
fique movilizar totalmente las reservas 
de una nación para poder suprimir el 
analfabetismo. 

De acuerdo COn tales estadísticas, el 
Gobierno de Cuba invirtió en 1958, en el 
presupuesto del Ministerio de Educación 
Pública, US$ 74.177.088,32. El peso cu
bano estaba a la par con el dólar. Di
cho presupuesto s u b i ó en 19·59 a 
US$ 88.389.455.18, y siguió en aumento 
hasta llegar a US$ 110.170.878.22 y a 
US$ 126.630.000.00, en 1960 y 1961. O 
sea, ha habido un aumento de un ciento 
por ciento en el presupuesto de educación 
pública, desde 1958 a 1961. 
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A ese incremento de los recursos desti
nados a la educación y a la cultura ha 
seguido un aumento en el número de 
alumnos matriculados entre 1958 y 1961, 
tanto en los cursos de la enseñanza secun
daria básica, equivalente a nuestro pri
mer ciclo de humanidades, como en los 
institutos pre-universitarios, correspon
dientes a nuestro segundo ciclo. Ha cre
cido tanto el número de maestros como 
el de escuelas, y en tal forma que el re
sultado de la campaña de alfabetización 
ha significado que de 1.032.000 analfa
betos existentes en Cuba en 1953, sólo 
había, en 1961, 380 mil. Hay, pues, 700 
mil alfabetizados, y un grupo de 274 mil 
alfabetizadores. 

Estimo que para combatir el analfa
betismo en Chile debemos usar técnicas 
que en otros países han dado espléndidos 
resultados, como los que vengo señalan
do. No se puede única y exclusivamente 
combatir el anaHabetismo de un país con 
los recursos ordinarios del Estado, es de
cir, con sólo los profesores fiscales y, al 
mismo tiempo, los profesores privados. 
Debe hacerse lo que en Cuba: ir a una 
campaña de alfabetización en la cual to
men parte los alumnos de los quintos y 
sextos años de humanidades, los oficia
les y aun los suboficiales del Ejército, los 
oficiales de policía y toda persona que 
pueda enseñar. Inclusive, debe irse a la 
organización de cursos de tres ° de cua
tro meses que pemitirían mantener tur
nos continuos en las escuelas, y produci
rían un mayor incremento de la capaci
dad educadora y de la escolaridad, a la 
vez que, una mayor cantidad de alfabe
tizadores. 

Las estadísticas citadas nos demues
tran que para reducir en un 50% el a1\al
fabetismo en un lapso de seis .años, se 
debió echar mano de 274.113 alfabetiza
dores. No se puede realizar una campaña 
lógica contra el analfabetismo -insis
to- con los recursos ordinarios de la 
Nación. Deben emplearse todos los re-

cursos de todos los hombres de buena vo
luntad de un pueblo que deseen cooperar 
en esa campaña, la cual significará un 
verdadero broche de dignidad nacional. 

Traigo estas experiencias al seno de la 
Corporación para significar que el Go
bierno de Chile debe preocupase prefe
rentemente de lograr la alfabetización 
del pueblo, para que los frutos de la cul
tura sean para todos y no constituyan, 
como hoy, un verdadero factor de privi
legio :para determinadas clases o sectores 
económicos. 

Frente a los hechos gravísimos que 
vengo denunciando: la falta de escuelas, 
la insuficiencia de maestros; frente al 
hecho paradógico de que faltan maestros 
para educar y, al mismo tiempo, hay 
maestros cesantes; frente a la falta de 
locales adecuados y al crecido número de 
niños que quedan sin matrícula -,más 
de 400.000 niños en edad escolar no lo
graron obtenerla en 1962-, quiero ha
cer hincapié en la necesidad de aprovechar 
la experiencia de otros países que, con 
mayor agilidad y dinámica social, han 
enfrentado el problema para lograr que 
las fuentes de la cultura sean para todos 
y obtener los resultados que vengo ana
lizando. 

Solicito, por eso, en nombre del Comi
té Radical, que se hagan llegar mis ob
servaciones al señor Ministro de Educa- . 
ción Pública, y se le manifieste la in
quietud del Honorable Senado por lograr 
una solución adecuada para el problema 
de la educación chilena. Esa solución de
be ser emprendida con urgencia. Si no 
existe alfabetización, la reforma de la 
estructura agraria no dará los resultados 
esperados. Al mismo tiempo, debemos 
elevar el nivel educacional de los campe
sinos, ya que el instrumento fundamental 
de laboriosidad, el factor humano, se en
cuentra principalmente en los medios ru
rales, donde el analfabetismo alcanza a 
un 43%. 

Este fenómeno lo he analizado aquí 
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en otras ocasiones. Lo planteo ahora nue
vamente por encontrarme agobiado por 
cientos de informaciones de las dos pro
vincias que represento, esencialmente 
agrarias, que están sufriendo la desidia 
de un Gobierno que no se inquieta por 
lo que debe ser su preocupación funda
mental: el futuro del pueblo, de la ni
ñez, de la juventud, es decir, de los fac
tores raciales esenciales, desde el punto 
de vista demográfico, que laboran un por
venir mejor para la Patria. 

Nada más. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-De conformidad con el Regla
mento, se enviará el oficio solicitado, en 
nombre del Comité Radical. 

El señor P ABLO.-Pido la pa!abra. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente).- Está can la palabra el Comi
té Radical. 

El señor AHUMADA.- He cedido par
te de mi tiempo al Honorable señor Pa
blo 

El señor P ABLO.- Me cedió tiempo el 
Honorable señor Rodríguez. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-- Tiene la palabra el Honora
ble señor Pablo. 

PROBLEMAS HOSPITALARIOS EN EL PAIS. 

El señor PABLO.- Señor Presidente, 
debo expresar que intervengo en esta 
oportunidad por falta de ocasión de to
mar contacto, en otra forma, con el se
ñor Ministro de Salud Pública. 

En el mes de febrero, durante mi vi
sita a las provincias de Arauco y de Con
cepción, dirigí' un telegrama al señor Mi
nistro para hacerle presente un grave pro
blema que se presentaba en esa zona -
posteriormente he podido comprobar que 
existe también en Chiloé- con relación 
al personal a contrata de los nuevos es
tablecimientos hospitalarios puestos en 
marcha en el año 1961. En ellos, por no 
haber sido aprobada la nueva planta, ha 

debido desahuciarse a parte del personal, 
en distintos lugares. En efecto, en Lir
quén, en el hospital nuevo, debieron ser 
desahuciados diecisiete funcionarios. En 
Lota ocurrió algo semejante, y en Cura
nilahue, desde donde envié el telegrama 
al señor Ministro, dada la urgencia del 
problema y anticipándome a la informa
ción que pensaba dar al Senado, se te
nía el propósito de despedir a, más de 
treinta funcionarios a partir del 1 Q de 
marzo, por no existir recursos para ha
cer frente a la situación. 

En Quellón, Chiloé, tampoco ha sido 
posible completar la planta para ,el nuevo 
hospital. 

Desde hace quince días, he tratado de 
ponerme en contacto con el señor Minis
tro. Lo he llamado a su despacho, sin en- ., 
contrarIo. Lo he llamado a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospi
talarios, y me informan que no concu
rre a ella. Le he dejado recado solicitán
dole que nos informe, que nos dé una res
puesta sobre un problema tan urgente, y 
hasta la 'fecha no he tenido ninguna con
testación. 

Debo expresar que con fecha 23 de ene
ro de 1961 se inauguró en Curanilahue 
un hospital con calidad de regional y que, 
en consecuencia, se supone atendido por 
profesionales de todas las especialidades 
de la medicina. Esa localidad es una de 
ls más pobladas, con veinte a treinta mil 
habitantes. Eso sólo justifica la urgen
cia que existe en dotar al hospital de los 
elementos y del personal, suficiente para 
su funcionamiento. Además', debe tener
se presente que, aparte los de Curanila
hue, el hospital debe atender también a 
los enfermos de las minas de Pilpil, si
tuadas a una distancia no inferior a 40 ó 
50 kilómetros, con un personal de obre
ros superior a mil personas, más sus fa
miliares. Es decir, el hospital debe aten
der a una población de 30 mil personas. 
El problema se agrava porque actual
mente Arauco no dispone de médico, y 
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Lebu tampoco lo tiene. En resumen, el 
hospital de Curanilahue está enfrentado 
a atender el problema hospitalario de los 
dos tercios de la población de la provin
cia. 

En estas condiciones resultan evidentes 
la necesidad y la urgencia de disponer del 
personal adecuado. Sin embargo, por fal
ta de recursos se está desahuciando al 
personal de enfermeras, muchas de las 
cuales hicieron oportunamente cursos es
peciales, y creando un problema particu
larmente grave. 

Para. que se pueda apreciar has.ta qué 
extremo llega la situación en esa zona, 
señalaré que el médico jefe, el doctor 
A varIa, inició un sistema de control de 
la población, destinado a abarcarla en su 
totalidad, mediante el sistema de radio
grafías Abreu. El primer rollo de radio
grafías tomadas, que corresponde a un 
total de 200 personas ha mostrado que 
existen 14 enfermos tuberculosos y 10 
cardíacos. Es decir, el 7% de la población 
tendría tuberculosis, y el 5 % enfermeda
des cardíacas. 

Es de advertir que las radiografías no 
han sido tomadas en lugares donde debe 
haber mayor peligro de contraer esas en
fermedades, por las deplorables condicio
nes económicas y sociales en que se en
cuentra la población. Sin embargo, ellas 
sqn un índice muy aproximado de lo que 
sucede en el resto de la zona. 

i Una población en la que hay práctica
mente 2.000 enfermos, un hospital con 
78 camas y sólo dos médicos tr~tantes! 
Es efectivo que el hospital tiene posibili
dades de contratar seis médicos, pero no 
hay interesados. N o se presentan a con
curso, porque nadie quiere ir a una loca
lidad de condiciones sociales y económicas 
tan deficientes como Curanilahue, donde 
el médico no tiene siquiera casa habita
ción. Resulta explicable que no les inte
rese trabajar allí, por no existir posibi
lidad de lograr el nivel de vida mínimo a 

que, por su cultura, puede aspirar un pro
fesional. 

Estimamos que lo expuesto impone al 
Gobierno la obligación de preocuparse 
con urgencia del problema. 

Ya en otra oportunidad pude compro
bar, mediante estadísticas de hace dos 
años,_que el 9% de los niños nacidos en 
Curanilahue, según controles realizados 
en el hospital de la Compañía, que era muy 
reducido, tenían un peso inferior al nor
mal. Ello es comprensible, si se tiene en 
cuenta que Curanilahue exhibe las cifras 
de mortalidad infantil más altas del País: 
sobre el 190 por mil. O sea, de cada mil 
niños que nacen, 190 mueren en el pri
mer año. 

Estimo indispensable obtener, de par
te del Ministro de Salud Pública, una so
lución para este problema, que es urgen
te y afecta a toda la zona, según los es
tudios hechos, y principalmente a Cura
nilahue, por las razones expuestas. 

Al mismo tiempo, deseo entrar, poco 
a poco, a precisar responsabilidades en 
cuanto dice relación a la nueva genera
ción de médicos que egresan de la Uni
versidad. En conformidad a la ley, de
berían, para optar a cargos en servicios 
fiscales, trabajar durante los tres' prime
ros años de su carrera en provincia. En 
verdad, la falta rle médicos en el sur del 
País es extraordinaria. No sé, sinceramen
te, cómo logran desplazarse a la capital 

. I 
Y a otros centros. Se mehll- dicho que usan 
el subterfugio de obtener becas en San
tiago o recurren a otros caminos, y que 
la planta de médicos de localidades cer
canas, como Maipú, por ejemplo, no guar
da relación alguna con la densidad de su 
poblaci,ón. De ese modo, los m€dicos evi
tan trasladarse a regiones como las que 
he mencionado, donde las condiciones de 
vida son más duras. 

Más adelante, solicitaré oficiar, en mi 
nombre, a la Contraloría Generál de la 
República para que informe acerca de los 
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nombramientos de médicos hechos en 
1961 e indique, al mismo tiempo, las pro
vincias en que fueron ubicados tales pro
fesionales. Así, a la vista de ese antece
dente, trataré de analizar y de desentra
ñar la situación producida. 

El Estado, señor Presidente da edu
cación universitaria gratuita. Cada mé
dico cuesta una fortuna al pueblo de Chile. 
De ahí que debamos tener la seguridad 
de que ese capital llegará a los sectores 
donde tales profesionales son indispensa
bles. En este instante hay dos médicos en 
Curanilahue, para atender una población 
de 30.000 personas. Es decir, un médico 
por cada 15 mil, frente a un profesional 
por cada dos mil, que es el término me
dio para un rendimiento útil en el País.· 
Evidentemente, la situación de Curanila
hue no guarda ninguna relación con la 
del resto del territorio. 

Termino, señor Presidente, reiterando 
la petición para que se envíen los oficios 
que he señalado: primero, al Ministro de 
Salud Pública, para comunicarle mis ob
servaciones, en vista de no haber tenido 
la oportunidad de hacérselas llegar por 
otro medio, y, segundo, a la Contraloría 
General de la República, con el fin que 
he indicado. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- De conformidad con el Regla
mento, se enviarán los oficios solicitados 
por el señor Senador, en nombre de Su 
Señoría. 

Tiene la palabra el Honorab:e señor 
Barros. 

CREACION DE COLONIA BRITANlCA ANTAR

TICA. VISITA DEL PRINCIPE FELIPE DE 

EDIMBURGO. 

El señoi' BARROS.- Ante todo, agra
dezco al Comité Radical la deferencia de 
haberme concedido los minutos que le 

restan, para referirme al problema sobre 
el cual intervinieron los Honorables se
ñores Correa y Rodríguez. 

Deseo agregar mi protesta por el aten
tado a nuestra soberanía que ha preten
dido realizar el Ministerio de Colonias 
de Gran Bretaña, al querer apropiarsé no 
sólo de la Antártida chilena, sino, tam
bién, de la Antártida argentina. 

Ha coincidido ese atentado con la vi
sita hecha a nuestra patria por el Du
que de Edimburgo, Príncipe Felipe, visi
ta muy comentada, que ha permitido a los 
alcaldes de las ciudades por donde iba a 
pasar, dar un lavado de cara a las mis
mas, dejando, naturalmente, el cuerpo de 
ellas tan inmundo como los cerros de Val
paraíso que nosotros recorremos casi dia
riamente; visita que se ha celebrado con 
festines y saraos, manifestaciones de una 
burguesía ramplona, como aconteció en 
Viña del Mar, donde se pagaban 10, 15 ó 
20 mil pesos por contemplar esta bella 
¡figura. 

Agréguese a todo esto la actitud poco 
altiva que tuvieron nuestras autoridadés 
y, según nuestra manera de entender, el 
propio señor Presidente de la República, 
al concurrir a esperar al príncipe consor
te a Los Cerrillos y, además, al haberlo 
condecorado con la orden de más presti
gio que tenemos, la de Bernardo O'Hig-' 
gins, que representa al fundador de la 
Patria, al que suprimió de los dinteles de 
las casas de antigua prosapia hispánica 
los escudos de armas y anuló los títulos 
de nobleza, que igualó a los hombres an
te la ley. O'Higgins murió repitiendo la 
palabra "Magallanes", la cual simboliza
ba, naturalmente, la integridad territo
rial, el anhelo de que ese territorio y la 
Antártida fueran cada día más grandes, 
como corresonde según· las palabras con 
que se inician los inmortales versos de 
"La Araucana": "Chile, fértil provincia y 
señalada, en la región antártica famosa, 
de remotas naciones respetada. . . ". 

Por ello nosotros hemos reaccionado, 
como ha sucedido en los congresos reali
zados por el Partido Comunista; me re-
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fiero específicamente al VI Congreso, 

efectuado en Val paraíso. Acordamos pro

testar ante la actitud del Ministerio de 

Colonias británico. Y no solamente por 

esto, sino también por otros procedimien

tos de ese Ministerio de Colonias. Hacía 

una semana, no más, en Rodesia se ha

bía lanzado, contra los niños, perros 

amaestrados; muchos de aquéllos murie

ron. Esos niños no encontraban matrícu

la en los colegios para poder educarse, 

como sucede también en nuestra patria. 

Para nosotros, siempre ha sido odioso 

el imperíalismo británico, desde las ac

tuaciones de Mr. North, aquel hombre de 

triste recuerdo que trató de adueñarse 

del salitre, que inclusive llevó a la muer

te a nuestro querido Presidente Balmace

da, a quien después el pueblo hizo revivir 

en el bronce. 
N osotros protestamos. Y lo hago desde 

esta alta tribuna no sólo como Senador, 

sino también como chileno, por el aten

tado contra nuestra soberanía. 

Nada más. 

PROBLEMAS DE INDOLE EDUCACIONAL EN 

ANTOFAGASTA. OFICIO. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-Quiero adherir a lo expresado hace un 

momento por nuestro Honorable colega 

señor Hermes Ahumada, quien, con abun

dancia de detalles y cifras, ha expuesto el 

problema educacional de las provincias 

,que representa. 
Pido se envíe oficio al señor Ministro 

de Educación Pública para que se resuel

va uno de los tantos problemas de ca

rácter educacional que están presentán

dose en estos instantes en Antofagasta. 

Digo "a uno", porque son múltiples los 

problemas que .allí existen. Hay escuelas 

en las cuales durante más de 30 años los 

alumnos deben jugar en las calles, por

que ni siquiera cuentan con un modesto 

patio. 
Ahora debemos agregar el problema 

que se ha presentado a los alumnos del 

liceo nocturno de dicha ciudad. Había allí 

alrededor de 300 educandos, obreros en 

su mayoría, que debían matricularse para 

estudiar durante el presente año. Des

graciadamente, el liceo nocturno no tie

ne cabida, y los niños que han egresado 

de las escuelas primarias del lugar no 

han logrado obtener matrícula en los li

ceos diurnos y han debido recurrir tam

bién al liceo nocturno. Pero se encuentran 

todos ellos en la imposibilidad de ser re

cibidos. 
En consecuencia, ruego se oficie al se

ñor Ministro de Educación para pedirle 

se ponga término a esta situación crean

do las plazas necesarias para atender a 

los alumnos ya mencionados. 
Tengo en mi poder dos telegramas de 

los Centros de Padres de Antofagasta, en 

los cuales ellos piden a los Parlamenta

rios interceder, ante la difícil situación 

presentada a los obreros que desea:n se

guir estudiando, como asimismo, a sus 

hij os, que nO pueden incorporarse a un li

ceo ni tampoco tienen la edad necesaria 

para comenzar a trabajar. 
Solicito del señor Presidente tenga a 

bien incorporar en el Diario de Sesiones 

los telegramas indicados y, a la vez, se 

envíe, en nombre del Comité Comunista, 

esta petición, a fin de que el señor Mi

nistro del ramo dé pronta solución al ur

gente problema de los padres de familia 

de AntQlfagasta. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente).- Se hará la inserción solicita

da por Su Señoría y, de acuerdo con el 

~eglamento, se enviará el oficio en nom

bre del Comité Comunista. 
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-Los documentos cuya inserción fue 
acordada son del siguiente tenor: 

"Senador Víctor Contreras 
Senado Santiago. 
Antiguos compañeros menores de die

ciocho años no tienen matrícula en el li
ceo nocturno igualmente alumnos licen
ciados de escuelas primarias que por si
tuación económica deben trabajar duran
te el día Punto Rogámosle una solución 
rápida a grave problema' educacional 
atentamente por el Centro de Alumnos 
Liceo Nocturno Mixto. 

Luis Solar Presidente Lincoyán Herra 
Secretario" . 

"Senador Víctor Contreras 
Senado Santiago 
Nombre padres de alumnos menores 

dieciocho años que no pueden ingresar li-

ceos nocturnos rogamos solucionar este 
problema número superior a trescientos 
estudiantes esta ciudad quedarán sin es
tudios Punto Por situación económica mu
chosel~os trabajan otros no encuentran 
vacantes establecimientos diurnos roga
mos urgente solución Comité Unido Li
ceos Nocturnos. 

Galleguillos Presidente Pérez Secreta
rio" . 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Se levanta ·la sesión. 

-Se levantó a las 20. 

Alfonso García Huidobro S. 
Jefe Subrogante de la Re

dacción 


